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5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)………………………………………….52 
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incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción)……………71 
6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su  visualización..71 
6.2 Características de la fauna……………………………………………………………………..73 
6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 
esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía…………………………………………73 
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copia simple de cédula…………………………………………………………………………….183 
12. CONCLUSIONES RECOMENDACIONES………………………………………………….185 
13. BIBLIOGRAFÍA………………………………………………………………………………...186 
14. ANEXOS………………………………………………………………………………………..187 
14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental………………………………188 
Copia de Cédula del promotor…………………………………………………………………….190 
14.2 Copia de paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitidos 
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2.  RESUMEN EJECUTIVO  

Con el presente Estudio de Impacto Ambiental la empresa ISTHMIAN INVESTMENT 

CORPORATION, promotora del proyecto denominado “CASA SAN FRANCISCO”,  

ubicado en el corregimiento de San Felipe, dentro del conjunto monumental  Casco 

Antiguo o Casco Viejo (declarado en 1997 Patrimonio de la Humanidad por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y la Cultura),   se 

propone cumplir con las Leyes,  decretos y Reglamentos, contenidos primeramente en la 

Constitución Nacional de Panamá que establece en el Capítulo Séptimo del Título 

Tercero, en los artículos 118, 119, 120 y 121,  que se refiere a la definición del régimen 

ecológico; en la Ley 41 del 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de 

Panamá, donde se define Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), como un “documento 

que describe las características de una acción humana y proporciona antecedentes 

fundados para la predicción, identificación e interpretación de los impactos ambientales 

y describe las medidas para evitar, reducir, corregir, compensar  y controlar los impactos 

adversos significativos”; en el Decreto Ejecutivo N° 1, de marzo de 2023, “Que 

reglamenta el capítulo III, del título II, del texto único de Ley 41 de 1998, sobre el proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”, en el que se 

establecen las disposiciones por las cuales se regirá el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental de acuerdo con lo previsto en el Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 

1998, General de Ambiente de la República de Panamá, en el que se señala, entre otras 

cosas,  la lista Taxativa de los proyectos o actividades que deben ser objeto de 

Evaluación Ambiental, así como los criterios de protección ambiental que determinan la 

categoría del EsIA,  modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 2 de marzo de 2024. 

Se propone así mismo,  cumplir con la normativa  que regula las actividades a desarrollar 

en el Conjunto Monumental Casco Antiguo, tal como se señala en los diferentes decretos 

y resoluciones, tales como   Decreto Ejecutivo 192 del 20 de noviembre de 2000, por 

el cual se crea la Oficina para la Restauración y puesta en valor del Conjunto Monumental 

Histórico del Casco Antiguo de Panamá;  Decreto Ejecutivo 238 del 13 de diciembre 

de 2004, por el cual se modifica el Decreto Ejecutivo 192 del 20 de noviembre de 2000, 

el cual crea la Oficina para la Restauración y puesta en valor del Conjunto Monumental 
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Histórico del Casco Antiguo de la ciudad de Panamá y se adoptan otras disposiciones; 

Ley 9 del 27 de octubre de 1977, por la cual se aprueba la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; Decreto Ejecutivo del 22 de abril de 

2004, por el cual se aprueba un manual de normas y procedimientos para la restauración 

del Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá y la Resolución No 042-08 DNPH de 24 de 

abril de 2008, por la cual la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico (hoy Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural), del Instituto Nacional de Cultura ordena la realización 

de estudios arqueológicos en los proyectos de restauración arquitectónica del Conjunto 

Monumental Histórico del Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá. 

 

2.1 Datos generales del promotor 

a) Nombre del Promotor: ISTHMIAN INVESTMENT CORPORATION (persona jurídica) 

b) Representante legal: Gabriel Eduardo Preciado Arias 

c) Persona a contactar:    Arq. Giovanny Villarreal 

d) Domicilio o sitio donde se reciben notificaciones profesionales o personales:  

P.H. PWC, Urb. Obarrio, calle 58, Piso 5, Corregimiento de Bella Vista, distrito y 

provincia de    Panamá 

e) Números de teléfonos:  6429-1793 

f) Correo electrónico: arquitectura@ati.com.pa 

g) Página Web: 

h) Nombre y registro del Consultor:  

Elizabeth Salazar Rodríguez , Registro IAR-126-2000 

Kleveer Espino Cedeño, Registro  IRC-067-2007 

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión. 

El presente proyecto contempla la construcción de una edificación, cuya área de 

construcción es de 399 m2, distribuidos en un local comercial y tres unidades 

residenciales (apartamentos), sobre un globo de terreno  de 210 m2 ,  70 dm2, identificado 

como (Inmueble) Código de ubicación 8701, Folio Real 2537 (F), ubicado en Avenida B 
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y calle 4ª, Corregimiento de San Felipe, distrito y provincia de Panamá, propiedad de 

ISTHMIAN INVESTMENT CORPORATION 

En la actualidad el globo de terreno donse se ubicará el proyecto se encuentra una 

edificación en estado de deterioro, la cual será 

restaurada y rehabilitada, siguiendo las normas y 

lineamientos establecidos por la Oficina para la 

Restauración y Puesta en Valor del Conjunto 

Monumental Histórico del Casco Antiguo de la 

Ciudad de Panamá́ (OCA), ente que brinda 

asesoría técnica especializada para los procesos 

relacionados con la restauración de este Centro 

Histórico, pero que también busca ofrecer las 

condiciones para lograr el desarrollo y bienestar 

de las personas que lo habitan. 

 

Mediante Resolución Nº 056-2024 MC/DNPC de 24 de abril de 2024, la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural, aprueba los planos del anteproyecto “CASA SAN 

FRANCISCO”, a realizarse sobre la finca 2537, ubicada en Avenida B y calle 4ª, 

corregimiento de San Felipe, Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá. En dicha  

resolución se señala al solicitante que  deberá acatar lo aprobado en los planos, por lo 

que se prohíbe realizar obras no autorizadas por la DNPC; además deberá notificar a la 

mencionada Dirección de los hallazgos fortuitos que puedan ocurrir en la etapa de 

construcción. 

 

La edificación consiste de Nivel 000, 100, Nivel Altillo, con un Área cerrada de 253.00  

m2,  Área abierta de 46.00 m2, para un total de 399.00 m2 , sobre un globo de terreno de 

210 m2, 70 dm2, identificado como finca (inmueble) con código de ubicación 8701, Folio 

real 2537 (F), ubicado en el corregiiento de San Felipe, distrito y provincia de Panamá. 

 

El monto de la inversión es de B/.630,000.00 (siescientos treinta mil balboas) 

 

Vista actual de la edificación 
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2.3 Síntesis se las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

El área de influencia directa del proyecto es de 210 m2, 70 dm2, la cual es el área afectada 

en la etapa de construcción y operación del proyecto. El área en mención se caracteriza 

por estar ocupada por una vivienda de cemento, que se encuentra en estado de deterioro.  

Desde el punto de vista biológico, no hay existencia de vegetación, ya que el globo de 

terreno está ocupado en su totalidad por la edificación existente. 

El área de influencia directa del proyecto pertenece al Conjunto Monumental Casco 

Antiguo de Panamá, el cual se encuentra ocupado en su totalidad por viviendas y 

estructuras que lo conforman. El sector corresponde a un área donde la mayoría de las 

viviendas han sido restauradas, existen varias iglesias, parque, ministerios, teatro, 

restaurantes y otros locales comerciales. 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por 

la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control 

  

Dentro de los impactos ambientales críticos que se pueden generar, como producto de 

la ejecución del presente proyecto, podemos señalar el tránsito de vehículos que 

acarrean los materiales a utilizar durante la construcción. La generación de ruido por el 

uso de equipos y herramientas propios de la construcción, la generación de polvo 

procedente de las actividades que se realizan en una construcción. 

 

Cabe destacar, que debido al carácter de “Conjunto Monumental Casco Antiguo” 

declarado por la UNESCO en 1997, se deben seguir los lineamientos de la oficina del 

Caco Antiguo (OCA), creada con el propósito de preservar dicho Conjunto Monumental, 

para lo cual debe dar seguimiento, así como asistencia técnica a los “usuarios” del sector.  

 

- Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para 

los impactos ambientales más relevantes. 

En cuanto a las medidas de mitigación que se darán podemos señalar: 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I                        Casa San Francisco  
 

 
 

9 

• Realizar los trabajos, de acuerdo a lo establecido por la Oficina del Casco 

Antiguo 

• Control de los vehículos que transportan materiales a la construcción, 

• Mantener dichos vehículos en buenas condiciones mecánicas para evitar la 

generación de gases 

• Trabajar en periodo diurno y minimizar el ruido  

• Mantener el área húmeda para evitar la generación de polvo 

• Mantener un Oficial de Higiene y Seguridad Ocupacional con el propósito de dar 

seguimiento en el área 
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 3. INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Impacto Ambiental tiene la finalidad de dar cumplimiento a las 

normas ambientales vigentes en el país, con especial énfasis al contenido del Decreto  

Ejecutivo Nº 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 2 de marzo de 

2024 y obtener la aprobación y los permisos del Ministerio  de Ambiente, para la 

realización de este proyecto. 

En este documento se presentan los análisis y resultados de los impactos ambientales 

positivos y negativos identificados, que podrían ser causados al medio ambiente durante 

la etapa de construcción, ejecución y operación del proyecto. De igual manera, se 

presenta una descripción general de las diferentes etapas de construcción; la descripción 

del área de influencia, su situación socioeconómica; las características geográficas, 

físicas y biológicas del entorno ambiental que será impactado de forma directa o indirecta, 

con el desarrollo del Proyecto. Se presenta la caracterización de los impactos 

ambientales específicos, el grado de perturbación que podría ejercer el mismo sobre el 

medio, la importancia ambiental, riesgo de ocurrencia y otros indicadores ambientales 

que pueden contribuir en un momento dado a minimizar y mitigar los efectos adversos 

que todo proyecto de desarrollo puede causar al ambiente. De igual forma, se presenta 

Plan de Manejo Ambiental, donde se especifican las medidas de mitigación y, 

compensación de los impactos negativos que puedan causarse, al igual que el Plan de 

Monitoreo a desarrollar durante y una vez se concluya con la obra. 

 

Para la realización de este estudio, se involucró la comunidad a través de entrevistas 

informativas y la aplicación de encuestas de opinión y la entrega de volante informativa 

del proyecto.que sirven de base para determinar la percepción de la comunidad 

relacionada con  la realización de este proyecto. 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar 
 

En cuanto al alcance, el presente Estudio de Impacto Ambiental se realizará en el 

perímetro donde se ha proyectado desarrollar el proyecto y su área de influencia, en el 

que se establecen los aspectos ambientales, las acciones generadas y las medidas 

correctivas que deben desarrollarse durante la ejecución del mismo en todas sus fases.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

El presente proyecto contempla la construcción de una edificación, sobre un globo de 

terreno, de 210 m2, 70 dm2, identificado como (Inmueble) Código de ubicación 8701, Folio 

Real 2537 (F), ubicado en Avenida B y calle 4ª Este, Corregimiento de San Felipe, distrito 

y provincia de Panamá, propiedad de la empresa ISTHMIAN INVESTMENT 

CORPORATION, en dicho terreno se ubica una edificación deterioradae inhabitable. 

Consiste de tres niveles, N 000, N100, N150, distribuidos en un local comercial y dos 

apartamentos residenciales. En cuanto a las dimensiones, el N 000 ocupa 200.92 m2 

como Área Cerrada y 13.83 m2 como Área Abierta; N100 198.10 m2 como Área Cerrada 

y 26.07 m2  como Área Abierta, en tanto que el N 150 corresponde a 55.88  m2  como 

Área Abierta y 12.82 m2  como Área Cerrada. 

Para realizar el presente proyecto se seguirán las normas y lineamientos establecidos 

por la Oficina para la Restauración y Puesta en Valor del Conjunto Monumental Histórico 

del Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá́ (OCA), un ente que brinda asesoría técnica 

especializada para los procesos relacionados con la restauración de este Centro 

Histórico, pero que también busca ofrecer las condiciones para lograr el desarrollo y 

bienestar de las personas que lo habitan.  

El anteproyecto fue aprobado por la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, del 

Ministerio de Cultura, mediante Resolución Nº 056-2024 MC/DNPC,  del 24 de abril de 

2024, en la misma se señala, entre otras cosas, que los planos cumplen  a satisfacción 

con los requisitos exigidos por esta Dirección para la aprobación de los mismos. Además, 

se señala que el solicitante deberá acatar lo aprobado en los planos, por lo que se prohíbe 

realizar obras no autorizadas por la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural.  

Tomando en consideración lo anterior esta dirección aprueba este plano de anteproyecto 

ya que consideraron que cumple con los exigidos por esta Dirección, el plano de 

anteproyecto ubicado en la finca 2537, Avenida B y Calle 4ª, Ciudad de Panamá. 

De  acuerdo con la Certificación No. CE-162-17/DNPH, la finca 2537 y la estructura 

existente, está catalogada como de “Primer Orden”, teniendo en cuenta el Decreto 
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Ejecutivo No 51 de 22 de abril de 2004, "por medio del cual se aprueba un Manual de 

Normas y Procedimientos para la Restauración/Rehabilitación del Casco Antiguo de la 

Ciudad de Panamá, en los siguientes artículos.  

 

Artículo128 

La  Direccion Nacional de Patrimonio Histórico (hoy Direccion Nacional de Patrimonio 

Cultural) del Instituto Nacional de Cultura (Hoy Ministerio de Cultura), será la encaragada 

de hacer la clasificación de las edificaciones ubicadas en el Casco Antiguo de la Ciudad 

de Panamá, en base a lo siguiente:  

a. Edificacion de Primer Orden: Aquella que sea integrante de gran valor, total o en 

su maayor parte, por presentarse alguna de las siguientes circuntancias:  

a.1: Ser anterior a 1850, o porque, a pesar de ser posterior a 1850, sea uno de 

los máximos ejemplos de la arquitectura de su época en el país, 

a.2: Por su función, moradores o sucesos ocurridos en ella y está conservada 

integramente o en su mayor parte.  

Este tipo de edificación deberá conservarse y restaurarse integramente siguiendo 

una metodología cientifica, debiéndose modificar o eliminar los elementos 

discordantes. 

Artículo 129: Todas las edificaciones clasificadas como de PRIMER ORDEN deberán 

conservarse o restaurarse de manera integral, siguiendo una metodología cientifica 

aplicada con la intervención de al menos un (1) profesional capacitado en el área de 

restauración, bajo la supervisión de la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico. Queda 

terminantemente prohibido utilizarla total o parcialmente para convertirla en edificio de 

estacionamientos. 

CATEGORIAS DE INTERVENCION EN LAS ESTRUCTURAS  

Artículo 141: Categoría que se aplica a aquellas edificaciones donde con anterioridad a 

la adopción oficial del presente Decreto Ejecutivo, se derrumbó o demolió el interior de la 
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edificación, conservando total o parcialmente su fachada exterior, la cual hace parte de 

un conjunto urbano homogéneo. Las obras permitidas se encaminan a la recuperación 

de la fachada y a la construcción al interior de una obra contemporánea que armonice 

con la fachada preexistente y respete el contexto urbano. A nivel exterior se permiten las 

obras definidas para la restauración tipológica, y al interior aquellas correspondientes a 

la edificación nueva.  

Artículo147: La altura máxima para la edificación será de dieciseis metros (16.00 m) 

medida desde el nivel de acera hasta el nivel superior del muro de la fachada.  

Artículo150: Se permitirán losas de hormigón como cubiertas siempre y cuando tengan 

un remate hacia la fachada principal y no constituyan un elemento perturbador del entorno 

ambiental.  

La edificación a construir constará de Planta 000, donde se ubicará un local comercial y 

un apartamento; en las Plantas 100, ático donde se ubicarán los apartamentos 

residenciales.   

Altura Máxima Permitida  

Artículo 156: La altura máxima permitida se regulará según el orden de valor 

patrimonioal para la conservacion, asignado para la edificación:  

1. En edificacion de Primer Orden, se mantendrá la altura original del edificio.  

Artículo 157: No deberán de exitir más de dos niveles de diferencia entre una 

construcción nueva y sus colindantes. además, no se permitirá aumentar la altura de los 

muros de fachadas de los inmuebles de Primer, Segundo y Tercer orden de acuerdo a lo 

ordenado en la ey no. 91 de 22 de diciembre de 1976.  

Patios internos  

Artículo 161: En edificaciones de Primer y de Segundo Orden: Se establece como 

condición recuperar íntegramente las áreas de los patios interiores y cualquier otra área 
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libre cuya tipología obedezca a la época original de la edificación, o sea parte importante 

de su evolución en el tiempo. 

 Retiros laterales y posteriores  

Artículo 163: Para los retiros laterales de las edificaciones se aplicará la siguiente 

normativa:  

1. Se deberá mantener o recuperar los adosamientos laterales de la fachada frontal. 

se permitirán aberturas de paredes medianeras, previa autorización del propietario 

del inmueble colindante, solo en el caso de que se demuestre que hay evidencia de 

que la abertura existía en el inmueble original y fue sellada en tiempo posterior. 

Cubiertas o Techos  

Artículo 181: El material de cobertura de la cubierta a utilizar en los inmuebles de Primer, 

Segundo y Tercer Orden, deberá ser igual al original del inmueble, aunque en la 

actualidad lo haya perdido (tejas coloniales o españolas, tejas planas o francesas, teja 

imperial, techos metálicos de lámina ondulada), los inmuebles de Segundo y Tercer 

Orden que tengan cubiertas metálicas de lámina ondulada al momento de la restauración 

y estas no correspondan con la cobertura original, deberán ser remplazadas.  

Para realizar estos trabajos se deberá cumplir con todos los permisos y requisitos que 

exija el Municipio de Panamá. Se adjunta aprobación de anteproyecto por la Dirección de 

Obras y Construcciones, (Ver documento de aprobación de DOYC en Anexos). 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación  
 

a. Objetivo: 

El objetivo del presente proyecto denominado “CASA SAN FRANCISCO”, es la 

restauración, conservación y puesta en valor de la edificación existente dentro de un 

globo de terreno de 210 m
2 
70 dm2, cumpliendo con las normas ambientales vigentes en 

la República de Panamá́, así ́como las normas y reglamentos vigentes para obras que se 

realizan en el Conjunto Monumental Casco Antiguo. 
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b. Justificación:  

La justificación de construir este proyecto es la restauración y puesta en valor de una 

edificación  que en la actualidad se encuentran en estado de deterioro, localizada en el 

Conjunto Monumental Casco Antiguo, declarado Patrimonio de la Humanidad por la 

UNESCO, de acuerdo con los lineamientos de la Oficina del Casco Antiguo, lo que 

significa recuperar una edificación de gran valor histórico, que una vez concluida  la obra, 

contará de dos apartamentos y un local comercial, dando respuesta a la demanda 

habitacional, así como de locales comerciales que se registra en este sector. 

Cuadro 4.1  Distribución de áreas propuestas 

RESUMEN DE ÁREAS 

Nivel Área cerrada Área abierta  m2 por planta 

N 000 119.77 0.00 119.77 

A Común 81.15 13.83 94.98 

N 100 198.10  26.07 224.17 

N 150 55.88 12.82 68.70 

TOTAL 507.62 

                                                                                       Fuente: Promotor 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto y su polígono  

En la página siguiente presentamos el mapa a escala de la ubicación geográfica del 

proyecto. 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos 

sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente 

COORDENADAS UTM 

Datum WGS 84 

VÉRTICES Posición 

1 17 P 661200.12 m E 989981.35 m N 

2 17 P 661212.85 m E 989980.22 m N 

3 17 P 661211.52 m E 989963.39 m N 

4 17P 661199.05 m E 989964.93 m N 

5 17 P 661200.12 m E 989981.35 m N 

 

 

4.3 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Inicialmente todo proyecto se origina como producto de una necesidad insatisfecha, la 

cual puede ser, por ejemplo, un edificio para solucionar un problema habitacional, una 

carretera, sistemas de agua potable, sistemas de alcantarillado, etc. En segunda 

instancia se analizan las necesidades, seleccionándose las más relevantes, para lo cual 

se deben considerar los siguientes aspectos: las causas que originan la necesidad de un 

proyecto, los objetivos que debe satisfacer dicho proyecto, tales como sociales, 

económicos, funcionales y de lucro. 

 

Luego se deben identificar todas las posibles soluciones que permitan resolver el 

problema planteado en las etapas previas. Se propone en una primera etapa soluciones 

a nivel de conceptualización privilegiando la imaginación, más que las restricciones.  

Una de las etapas importantes en el ciclo de un proyecto es realizar estudios de 

factibilidad, los cuales consisten en determinar si el proyecto en estudio es viable desde 

un punto de vista ambiental, técnico, económico, administrativo y legal. Se evalúan todas 

las alternativas posibles que permitan satisfacer las necesidades seleccionadas y se elige 

por lo general la que presenta una mejor factibilidad técnico y económica, que cumpla 

con las exigencias.  
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Una vez decidido el proyecto técnico es importante considerar el aspecto de 

financiamiento, es decir, como se pagarán los gastos en que se incurrirá en la 

materialización del proyecto. El financiamiento puede ser propio o a través de un 

préstamo. 

  

Una vez determinada la solución que se usará para satisfacer la necesidad se diseña el 

proyecto. El diseño normalmente considera los Siguientes aspectos: 

• Estudio del terreno donde se va a construir la obra, analizando sus condiciones 

generales y reglamentarias, su topografía, geología, hidrología, ambientales, legales, 

históricas, etc. 

• Diseño arquitectónico, normalmente considera el establecimiento de los requerimientos 

del dueño, preparación de un ante proyecto y finalmente el diseño del proyecto 

arquitectónico definitivo, que incluye planos y especificaciones.  

• Diseño estructural de la obra para que sea capaz de resistir los esfuerzos a los cuales 

estará sometida durante su vida útil.  

• Estudios de impacto ambiental, analizando las consecuencias del proyecto en el medio 

ambiente.  

• Diseño de las instalaciones, que consiste en dar a la estructura la funcionalidad que 

requerirá para ser ocupada con el fin para el que se la diseñó,  tales como instalaciones  

eléctricas, gas, de agua potable, etc. 

Finalmente, se deben redactar codos los documentos que permitan llamar a licitación del 

proyecto. Construcción y mantenimiento que son aspectos claves que deben 

considerarse en esta etapa de diseño. El primero debe incluir en forma explicita la forma 

más eficiente de materializar el proyecto. El segundo, en cambio, debe hacerse cargo 

anticipadamente de cómo se va a llevar a cabo la conservación del proyecto durante su 

operación.  

 

Una de las etapas más importantes es la construcción, debido a que en ella se materializa 

la obra, en la cual se debe definir una estrategia de gestión y calidad, obtención de los 

permisos para realizar la obra, redacción y aceptación de un contrato, en el cual se fijan 

plazos, costos y las relaciones entre dueño y contratista, metodología de trabajo, en que 
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se determinan métodos más eficientes y racionales para la construcción, de acuerdo con 

los recursos disponibles.  

 

Otro aspecto importante a considerar es la Inspección, donde se confronta lo realizado 

con lo que se debería haber hecho de acuerdo a lo programado y especificado. Este 

control puede ser interno o externo (normalmente contratado por el promotor) o ambos.  

 

4.3.1 Planificación 

La planificación del proyecto involucra:  

• Estudio de Factibilidad: implica hacer investigaciones como estudio de mercado, 

estudio técnico, evaluación económica y evaluación financiera. 

• Diseño y Desarrollo de Planos Arquitectónicos: en esta etapa se hacen las 

investigaciones de campo (Informe de Prospección Arqueológica, estudios de 

suelo), anteproyecto (fachadas, planta 

arquitectónica, linderos, retiros laterales y 

posteriores, otros), el cual se debe someter a la 

Dirección de Ingeniería Municipal del Municipio 

de Panamá, para su aprobación, diseño 

arquitectónico, detalles estructurales, diseño de 

electricidad y plomería.  

• Aprobación y obtención de  permisos: 

implica aprobación de planos,  al igual que la 

obtención de permisos de parte de todas las 

instancias pertinentes (INAC, MIVIOT,  

Ministerio de Ambiente, etc.),  y permiso de 

construcción. 

• Selección de Contratista y firma de Contrato de Construcción: implica la 

escogencia de la empresa que llevará a cabo la ejecución del   proyecto y 

formalización legal de la misma. 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental con el cual se dará cumplimiento 

a las normas ambientales vigentes. 

Vista  del sector   
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4.3.2 Ejecución 

En cuanto a la ejecución de la obra, se tratará el conjunto de las fases sucesivas 

necesarias para llevar a cabo la realización de la edificación, y comprenderá las tareas 

siguientes:  

- Interpretación y adaptación del proyecto a la variación, cambios o alteraciones que se 

puedan dar en la obra.  

- Coordinación técnica entre las diferentes especialidades que intervien en la obra, tales 

como instaladores, contratistas, suministradores, etc.  

- Preparación de detalles de obra.  

- Revisión y aprobación de planos de montaje.  

- Revisión y aprobación de replanteos.  

- Ejecución de cada una de las actividades que forman parte de la obra.  

- Control de ejecución. Revisión de planos finales de obra, normas de funcionamiento y 

mantenimiento.  

- Preparación de recepción de la obra.  

- Control de mediciones.  

- Realizar las gestiones necesarias para la obtención de los diferentes permisos, por parte 

de las autoridades correspondientes (bomberos, dirección de obras, etc.).  

- Gestionar la instalación o suministro con las empresas encargadas abastacer 

losservicios de agua, energía, etc. 

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán es esta fases 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipo a utilizar, mano de obra  (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros. 
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Con la finalidad de adecuar el sitio para la construcción  del edificio,   es necesario realizar  

la habilitación de facilidades provisionales. Dentro de 

estas facilidades se incluye área para que los 

trabajadores puedan cambiarse de ropa, área de 

comedor, depósito de materiales y herramientas, 

entre otras.  Se  procederá  a colocar una protección 

perimetral para  proteger los transeúntes, así como  

evitar la entrada de personas ajenas a la 

construcción.  

A  los trabajadores se les dotará del equipo de 

protección personal y facilidades provisionales 

necesarias para proteger su vida y el ambiente.  

 

     Las   actividades que se realizarán, en esta etapa, 

serán las siguientes:  

• Limpieza del área  

• Colocación de cerca perimetral  

• Construcciones provisionales o temporales 

• Colocación de señalizaciones  

• Preparación del terreno 

• Trazado para iniciar la obra 

• Excavación  para cimentación 

• Control de equipo y materiales 

• Fontanería, electricidad 

• Colocacion de tuberías 

• Cimentación  

• Vaciado de fundaciones 

• Elaboración de viga de cimentación 

• Levantamiento de paredes  

• Elaboración de columnas  

• Losa entrepiso  

Avenida B 
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• Elaboración de vigas longitudinal y vigas transversales 

• Repello en paredes  

• Tallado de mochetas en puertas y ventanas 

• Colocación de cerámica en baños 

• Relleno y compactación  

• Instalación de tuberías y ductos 

• Vaciado de pisos  

• Instalación de zócalo  

• Techo de lámina de zinc 

• Cielo raso 

• Instalaciones eléctricas 

• Instalaciones sanitarias 

• Obras finales 

• Conexión al sistema de agua potable 

• Conexión al sistema eléctrico 

• Conexión al sistema de alcantarillado y  aguas servidas  

• Cerramiento  y acabados  

• Remoción y Limpieza final  

 

a. Infraestructura a desarrollar  

Puesto que se trata de un área  urbanizada, la infraestructura que se desarrollará,  será  

la que se refiere a la edificación del proyecto.  

b. Equipo a utilizar 

En lo relacionado al equipo que se utilizará, en este proyecto, podemos mencionar equipo 

rodante para transportar materiales a la obra, así como para transportar los desechos 

que se generen en  la misma. 

• Equipo rodante: Vehículo pick up, Camiones de volquete, etc.  

• Excavadora,  

• Mezcladora de concreto, 

• Equipo de albañilería,  
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• Equipo de soldadura,  

• Equipo y herramientas  para electricidad,  

• Equipo y herramientas para mecánica 

• Equipo y herramientas para plomería 

• Equipo de seguridad y protección personal.  

 

c. Mano de obra 

En la ejecución  de las diferentes actividades de 

construcción de este proyecto se contará con una 

fuerza laboral de  30 trabajadores distribuidos entre 

mano de obra  especializada y no especializada,  los 

cuales realizarán de acuerdo con su especialidad 

las labores de la fase de construcción.   

Durante la construcción se generarán empleos 

directos e indirectos, se requiere mano de obra 

especializada como  Ingenieros, Capataces,  

albañiles, reforzadores, plomeros, electricistas. 

También se realizarán operaciones que no 

requieren mano de obra especializada como 

ayudantes en general. En cuanto a los empleos 

directos e indirectos que generará el proyecto, los mismos están alrededor de 40 

personas 

 

d. Insumos  
 

Los insumos a utilizar durante la fase de construcción, serán suministrados por empresas 

locales y acarreados al proyecto en camiones, y serán los siguientes:   arena, piedra, 

cemento, madera, bloques de 4 y 6 plgd., hormigón, alambre galvanizado, acero, 

materiales de plomería y electricidad, elementos de cerramiento, puertas y ventanas; 

carriolas, láminas de zinc, pintura, vidrio, lubricantes  para la maquinaria que se utilizará.  

Vía de acceso al proyecto: Avenida B 
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Los servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte 

público, otros).  

▪ El suministro de agua potable, que se requiere para el desarrollo del proyecto, tanto 

durante la fase de construcción como de operación, lo realiza el Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), que es la entidad que suministra 

el agua en este sector. Actualmente la edificación cuenta con un contrato de 

suministro de agua potable. (Ver Contrato del IDAAN en Anexos) 

• La energía eléctrica será suministrada por la empresa Naturgy Panamá, que es la 

empresa responsable de la distribución de energía eléctrica  en este sector del país. 

•  Durante la fase de construcción las aguas servidas que se generen como producto 

del uso del personal que labora en esta fase serán descargadas en letrinas portátiles 

contratadas en una empresa de la localidad, que se encarga del mantenimiento de 

las mismas.  Durante la fase de operación las  aguas servidas, serán descargadas 

a la red de alcantarillado sanitario existente en el sector, para lo cual debe cumplir 

con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39 – 2023 (Descarga de aguas 

residuales a sistema de alcantarillado). (Ver Contrato del IDAAN en Anexos) 

• Vías de acceso El área donde se desarrollará el proyecto es un área urbanizada, 

con acceso por la Avenida B, que es una  calle de concreto, de un carril,  que 

permite el flujo vehicular permanente y transitables durante todo el año. 

La accesibilidad al proyecto es posible por medio de transporte público, mediante 

transporte selectivo y transporte privado. 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipo a utilizar, mano de obra  (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros). (incluyendo infraestructuras a desarrollar, 

equipo a utilizar, mano de obra  (empleos directos e indirectos generados), 

insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 
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Durante la fase de operación del proyecto las actividades que se darán serán las 

relacionadas con la ocupación de los apartamentos. Es decir, actividades de índole 

doméstico, residencial. 

En cuanto al local comercial, 

el mismo será adaptado a la 

actividad comercial que se 

vaya a realizar.  Los servicios 

básicos a utilizar en esta fase 

serán los mismos requeridos 

en la fase de construcción, 

además de servicios de 

internet, telefonía, etc. El 

equipo a   utilizar dependerá, 

como arriba señalamos, de la  

actividad que se realice en los locales comerciales. 

El transporte requerido será transporte selectivo y transporte privado 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto 
  

Una vez concluida las labores de construcción del edificio, se procederá a retirar los 

residuos que existan, que en este caso, se trata de residuos sólidos, y acarrearlos al 

vertedero Municipal de Cerro Patacón. Se desmantelará y retirará todo tipo de estructura 

provisional que se hubiera construido.  

 

De darse el abandono del proyecto, sin que se haya concluido la obra, se procederá a 

notificarlo a las autoridades competentes, así como a la limpieza del sitio y retiro de los 

desechos, si los hubiera, de manera que el área quede libre de residuos.  

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 
fases 
 

El presente proyecto tiene un tiempo estimado de realización de 12 meses. 

 

Transporte selectivo (taxi) y privado que circulan por la vía de acceso    
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CRONOGRAMA DE FASE DE OPERACIÓN 

          Tiempo (años) 
 
Actividad  

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 

Ocupación de los 
apartamentos 

          

Adecuación, 
ocupación y operación 
del local comercial 

          

Mantenimiento  
(reparaciones, pintura, 
etc)  
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4.5 Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

La importancia del manejo y disposición de los residuos que se generan durante todas 

las fases de un proyecto, radica en el hecho de que una inadecuada gestión de los 

mismos puede ser una fuente de contaminación de los recursos naturales y un factor de 

riesgo para la salud humana, por lo que El Promotor del proyecto es responsable de 

verificar que el manejo y disposición se realice en forma adecuada, es decir, cumplir con 

las normas ambientales exigidas en su manejo y disposición. Para su cumplimiento 

deberá realizar todas las acciones, con la finalidad de prevenir y minimizar los impactos 

ambientales que puedan ocasionar. 

 

A continuación disposiciones vigentes relacionadas con la disposición de desechos 

sólidos en el Casco Antiguo. 

Artículo 54: Los residentes del Casco Antiguo deberán disponer los desechos sólidos en 

bolsas plásticas debidamente selladas y sacarlos antes del horario de recolección.  

Artículo 55: El diseño de los contenedores y recipientes para recibir los desechos sólidos 

en las áreas de uso público debe adecuarse a las condiciones y características 

patrimoniales del área: Para los efectos de diseño y construcción de edificaciones, no se 

permitirá la ubicación de depósitos de basura en fachadas, en laterales o en áreas que 

dan hacia calles o avenidas.  

4.5.1 Sólidos 

Durante la fase de construcción el promotor contratará vehículos particulares para la 

eliminación de los  desechos sólidos que se generen durante el proceso de 

construcción, los que se estima que pueden ser entre  el 5 y el 10% del material 

adquirido para la construcción, que consiste de retazos de madera, bolsas de cemento 

vacías, etc.   

Durante la fase de operación  se generarán desechos sólidos procedentes de los 

apartamentos y el local comercial, serán de origen doméstico los cuales serán 

trasladados al vertedero de Cerro Patacón por La Autoridad de Aseo de Panamá (AAUD),  

que realiza el servicio de recolección de desechos en esta área. 
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4.5.2 Líquidos 

Los desechos líquidos que se generen durante el proceso de construcción serán 

descargados en letrinas portátiles que se contratarán a una empresa de la localidad, que 

se encarga del mantenimiento de las mismas. Durante  la fase de operación serán 

vertidos al sistema de alcantarillado sanitario existente en el sector, siguiendo los 

lineamientos que se indican en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2023. 

 

4.5.3 Gaseosos 

En este proyecto será mínima la generación de desechos gaseosos.  Los que puedan ser 

generados, provendrán de los vehículos y equipo pesado que se utilizará  en la etapa de 

construcción, y que solo llegarán al Proyecto al momento de requerirse el transporte de 

material solicitado por el promotor del proyecto. En el sector donde se ubica el presente 

proyecto circulación de vehículos es alta, que pueden generar desechos gaseosos, lo 

cual es una situación que no puede controlar el promotor.  

 

4.5.4 Peligrosos  

Se estima que no se deben generar desechos peligrosos, sin embargo de darse este tipo 

de desecho, se seguirán las especificaciones del fabricante, con el propósito de cumplir 

con las normas y reglamentos vigentes para su disposicición final. 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento 

territorial (EOT) y plano de anteproyecto vigente, aprobado 

por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar 

 

Puesto que se trata de la construcción  una edificación en el 

Casco Antiguo, se cumple con el plan de uso de suelo que  

regula el sector, las cuales son sujeto de las  normas 

especiales que regula la Oficina del Casco Antiguo, el 

Municipio de Panamá, el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial, así como otras entidades estatales, 

con el objetivo de mantener el carácter de Patrimonio de la  

Restaurante ubicado en el 
sector 
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Humanidad. El sitio donde se desarrollará la obra está clasificado como RMH1 C2 

(RMH1 Residencial Histórico de Alta Densidad), C2 zona Comercial de Alta Densidad, 

cuyos usos están debidamente reglamentados mediante Decreto Ejecutivo N° 51,  de 

abril de 2004, dictada por el Ministerio de la Presidencia por medio del cual se aprueba 

un Manual de  Normas y Procedimientos para la Restauración y Restauración del 

Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá.  

MAPA DE USOS DE SUELO (MIVIOT) 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 
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Certificación de uso de suelos del Municipio de Panamá 
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Planos del anteproyecto, aprobado por la Dirección de Patrimonio Cultural (Ministerio de 

Cultura) y por la Dirección de Obras y Construcciones (Municipio del distrito de Panamá) 
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4.7 Monto global de la inversión 
 

El monto global de la inversión es de B/.630,000.00 (seiscientos treinta mil balboas) 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

El presente Estudio se realiza tomando como base la Legislación Ambiental vigente en 

la República de Panamá, específicamente el Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1  de marzo de 

2023, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 2 de marzo de 2024. que   lidera el Ministerio 

de Ambiente.   También son tomadas en cuenta las disposiciones legales ambientales y 

técnicas dictadas por otras instituciones gubernamentales, vinculadas con el ambiente y 

que son aplicables a esta actividad. 

 

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección Ambiental es responsable de planificar los 

diversos programas dirigidos a prevenir la contaminación ambiental y de asegurar un 

medio sano para que la población panameña goce de buena salud física y mental. 

 

El Ministerio de Vivienda, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano es 

responsable de asesorar, reglamentar y velar por el cumplimiento de las normas de 

desarrollo urbano de la República de Panamá. Y lo referente a la construcción de 

infraestructura, planificación urbana, respeto a las áreas verdes, etc. 

 

El Municipio de Panamá, a través de Ingeniería Municipal, aprueba o rechaza el permiso 

de construcción de todo proyecto que involucre alteración al uso de suelo o ajuste a las 

normas de desarrollo urbano, incluyendo urbanizaciones, movimientos de tierra e 

infraestructura. 

Dentro de la legislación y normas técnicas y ambientales que regulan el sector, están las 

siguientes. 

• La  Constitución Nacional de Panamá, establece en el Capítulo Séptimo del Título 

Tercero, en los artículos 118, 119, 120 y 121  que se refiere a la definición del 

régimen ecológico y tipifica que el Estado debe garantizar que la población 

panameña viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el agua, el 
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aire y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo de la vida humana, 

como la responsabilidad del Gobierno de reglamentar, fiscalizar y aplicar las 

medidas necesarias para la implementación de las mismas. 

• Ley 41 del 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá. 

• Decreto Ejecutivo, Nº 1 de 1 de marzo de 2023  “Que reglamenta el Capítulo III del 

Título II del texto único de  Ley 41 del 1 de julio de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación Ambiental y se dictan otras disposiciones”. Modificado por el Decreto 

Ejecutivo, Nº 2 de 27 de marzo de 2024, “Que modifica y adiciona disposiciones al 

Decreto Ejecutivo, Nº 1 de 1 de marzo de 2023”.  

• Ley 6 del 1 de febrero de 2006 Que reglamenta el Ordenamiento Territorial para el 

Desarrollo Urbano y dicta otras disposiciones. 

• Ley 66 de 10 de noviembre de 1947 “Por el cual se aprueba el Código Sanitario de 

la República de Panamá”. 

• Decreto Ejecutivo 192 del 20 de noviembre de 2000, por el cual se crea la 

Oficina para la Restauración y puesta en valor del Conjunto Monumental Histórico 

del Casco Antiguo de Panamá;   

• Decreto Ejecutivo 238 del 13 de diciembre de 2004, por el cual se modifica el 

Decreto Ejecutivo 192 del 20 de noviembre de 2000, el cual crea la Oficina para la 

Restauración y puesta en valor del Conjunto Monumental Histórico del Casco 

Antiguo de la ciudad de Panamá y se adoptan otras disposiciones;  

• Decreto Ejecutivo del 22 de abril de 2004, por el cual se aprueba un manual de 

normas y procedimientos para la restauración y restauración del Casco Antiguo de 

la Ciudad de Panamá. 

• Resolución No 042-08 DNPH de 24 de abril de 2008, por la cual la Dirección 

Nacional del Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura ordena la 

realización de estudios arqueológicos en los proyectos de restauración 

arquitectónica del Conjunto Monumental Histórico del Casco Antiguo de la Ciudad 

de Panamá. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2023 Por la cual se reglamenta las 

descargas de aguas de Efluentes Líquidos en sistemas de alcantarillados.  



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I                        Casa San Francisco  
 

 
 

41 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, del 18 de octubre   de 2000 

Higiene y Seguridad Industrial, Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes 

de Trabajo donde se generen Ruidos” 

• Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de septiembre de 2002 “Reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así 

como en ambientes laborales”. 

• Decreto Ejecutivo Nº 1   de 2004 “Donde se establecen los valores máximos para 

niveles sonoros en áreas residenciales e industriales”. 

• Resolución Nº AG-292-2001 de 10 de septiembre de 2001, “Manual Operativo de 

Evaluación Ambiental”. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El área estudiada se encuentra en la Formación La Boca (TI), Mioceno inferior. 

Compuesta principalmente de Esquito arcilloso, lutita, arenisca, toba y caliza.  

 

 
Fuente: Estudios de Suelos  

 

 

 

 

 

5.3 Caracterización del suelo 

De acuerdo con el Estudio de suelos realizado por la empresa TECNILAB,  En la 

estratigrafía del sitio se encontró un estrato compuesto por limo arenoso (ML), 

consistencia firme a medianamente firme, plasticidad baja, contenido natural de humedad 

baja a media, color amarillo rojizo.  

Se realizaron dos perforaciones. A continuación se describe la estratigrafía reportada. 
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Hoyo # 1 

0.00 a 1.50 m Limo arenoso con fragmentos de roca (5- 10mm) subangulares a 

subredondeados, consistencia firme, plasticidad baja, contenido natural de humedad 

baja, color marrón pálido con vetas rojizas. estructura heterogénea. Con poco contenido 

de materia orgánica. suelo de origen residual.  

1.50 a 3.40 m  Limo arenoso (ML), consistencia medianamente firme a firme, plasticidad 

baja, contenido natural de humedad baja, color amarillo con vetas violetas. estructura 

homogénea. con poco contenido de materia orgánica. suelo de origen residual.  

Hoyo # 2 

 

0.00 a 1.05 m Limo arenoso, consistencia firme, plasticidad baja, contenido natural 

de humedad media, color marrón rojizo claro. estructura homogénea. con poco 

contenido de materia orgánica. suelo de origen residual.  

1.50 a 1.90 m Limo arenoso en contacto con roca muy meteorizada, consistencia 

firme, plasticidad baja, contenido natural de humedad media, color rojo amarillento. 

estructura heterogénea. con poco contenido de materia 
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Localización de las perforaciones 
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Perfil de perforaciones 
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5.3.1 Caracterización del área costera marina 

El área donde se desarrollará el presente no se encuentra en área de influencia costera 

marina.  
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5.3.2 Descripción del uso de suelo 
 

El uso de suelo en este sector está determinado por las normas vigentes relacionadas 

con el carácter de Patrimonio de la Humanidad, en el que se presenta un alto desarrollo 

comercial, combinado con el uso residencial (tipo apartamento),  predominan en el área  

locales comerciales que se dedican a la venta de diversos artículos.  

 

El globo de terreno donde se ubicará el presente  

proyecto está clasificado como  RMH1 C2 

Residencial Histórico de Alta Densidad (RMHI), 

zona Comercial de Alta Densidad (C2), cuyos usos 

están debidamente reglamentados mediante 

Decreto Ejecutivo N° 51,  de abril de 2004, dictada 

por el Ministerio de la Presidencia por medio del 

cual se aprueba un Manual de  Normas y 

Procedimientos para la Restauración y 

Restauración del Casco Antiguo de la Ciudad de 

Panamá. Entre los usos permitidos  están 

construcción, restauración, reconstrucción y 

reparación de edificios destinados a viviendas 

unifamiliares y multifamiliares y sus usos 

complementarios: mientras que en la parte comercial los usos permitidos  se refieren a 

instalaciones comerciales y de servicios en general relacionada con las actividades 

comerciales.  

ZONA RESIDENCIAL HISTÓRICO DE ALTA DENSIDAD (RMH1) de acuerdo con la 

certificación expedida por el Municipio de Panamá 

Artículo 10: Para la zona residencial histórico de alta intensidad (RMH1) se establece 

los siguientes requisitos:  

Usos permitidos:  

Uso de suelos en colindancia al proyecto   
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1. Construcción, reconstrucción, restauración y reparación de edificios destinados a 

viviendas unifamiliares y multifamiliares y sus usos complementarios como oficinas 

de profesionales residentes.  

2. Se permitirán usos institucionales como edificios docentes, religiosos, culturales, 

gubernamentales, filantrópicos, y asistenciales, siempre que dichos usos no 

constituyan perjuicio a los vecinos o afecten en forma adversa el carácter 

residencial de la zona.  

3. Tambien se permitir el uso comercial vecinal (C1), siempre y cuando se desarrolle 

en planta baja y no perjudique el carácter de la zona residencial del sector.  

ZONA COMERCIAL DE MEDIANA INTENSIDAD (C2)  

Artículo 12: Para la zona comercial de alta densidad (C2), se establecen los siguientes 

requisitos:  

Usos permitidos:  

1. Construcción, reconstrucción, restauración y reparación de edificios destinados a 

instalaciones comerciales y profesionales (venta al por mayor y al por menor de 

artículos de vestir, muebles, artículos para el hogar, artículos eléctricos, artículos 

electrónicos, víveres y telas, restaurantes, agencias de viajes, lavanderías, 

aseguradoras, galerías de arte, servicios de telecomunicaciones, inmobiliarias, 

clínicas de salud, librerías, agencias de correos, agencias de seguridad, cines, 

teatros, ferreterías, sucursales de bancos, discotecas, gimnarios, clubes deportivos, 

clubes culturales, papelerías, financieras, hoteles, aparthoteles, edificios de alquiler 

de estacionamientos, depósitos, talleres de reparación de aparatos eléctricos y 

oficinas administrativas, sala de estética), siempre y cuando no perjudiquen el 

carácter patrimonial del área.  

2. Además se permitirá el uso comercial vecinal (C1).  

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto 
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En el área se desarrolla el presente proyecto, presenta un alto movimiento del sector 

turístico, tanto de nacionales como de extranjeros, por el carácter de Patrimonio de la 

Humanidad,  que es la actividad que predomina, ya que se considera uno de los sitios de 

gran interés, por ser uno de los puntos históricos de la Ciudad de Panamá. Es una zona 

que ha sido altamente intervenida de una forma antropogénica. 

Los sitios cercanos al área donde se desarrollará se encuentran   monumentos históricos, 

parques, iglesias, viviendas con alto valor arquitectónico e histórico.  en su mayoría las  

viviendas de este sector han sido restauradas y rehabilitadas, dando paso a 

apartamentos residenciales, restaurantes, hoteles, hostales, locales comerciales, etc. A 

pesar de que el proyecto  se encuentra ubicado dentro del Conjunto Monumental Histórico 

Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá, que como hemos mencionado se encuentra en 

plena fase de renovación, debido a las normas que fueron declaradas en su momento, 

en relación a la restauración, remodelación y puesta en valor, aún existen edificaciones 

que se encuentran deterioradas, aunque son pocas las que se encuentran en esta 

situación. 

 

El globo de terreno donde se desarrollará el proyecto colinda al Norte con Plaza de 

Bolívar; Sur, casa de Ernesto Heurtemate; Este casa de Platet de Heurtemate y Oeste 

Calle cuarta queda al frente.  

 

5.4  Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

El sector donde se desarrollará el presente proyecto, no es un sitio propenso a erosión y 

deslizamineto, toda vez que un deslizamiento de tierra ocurre cuando masas de roca, 

lodo o escombros descienden por una pendiente y esta condición no se presenta en el 

sitio. Además se trata se un sector que se encuentra ocupado en su totalidad por 

edificicaciones. 
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5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles 

de corte y relleno 

La topografía en este sector no presenta desniveles, es una topografía plana, por lo que 

la topografía esperada, en relación a la ejecución del proyecto, comparada con la actual 

no presenta cambios.  

 

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

En el presente proyecto no son necesarios los planos topográficos, la topografía se 

presenta sin desniveles y debido a que en el globo de terreno a intervenir,  se encuentra 

una edificación que lo ocupa totalmente, se deberán seguir los niveles de la mencionada 

edificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista  del sector, donde podemos observar al topografía que se presenta 
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5.6 Hidrología 

El acápite correspondiente la la Hidrología, para el presente proyecto, no se presenta, ya 

que en el sector no existen fuentes de agua superficiales.  En el área a ser intervenida 

no existen acuíferos  dentro del terreno. El área pertenece a la Cuenca Nº. 142, 

comprendida entre los ríos Caimito y Juan Díaz, siendo el río principal de esta cuenca el 

río Matasnillo  

 

Nº de Cuenca Nombre del Río Área total de 
la 

cuenca(Km2) 

Longitud del 
Río(Km) 

Río principal de la 
Cuenca 

142 Ríos entre el Caimito 
y el Juan Díaz 

383.0 6.0 Matasnillo 

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

En el sitio no existe fuente de agua superficial, por lo que no se presenta la calidad de 

aguas superficiales. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

El presente acápite para el presente proyecto, no se presenta, ya que en el sector no 

existen aguas superficiales.  En el área a ser intervenida no existen acuíferos  dentro del 

terreno. 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)  

En el presente proyecto no se presenta caudal ambiental y caudal ecológico, al no 

existir fuentes de aguas superficiales. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección 

de la fuente hídrica de acuerdo a legislación correspondiente.  

En el presente proyecto no se presenta el contenido de este acápite, al no existir fuentes 

de agua superficiales en el sitio donde se desarrollará el presente proyecto. 
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5.7 Calidad del aire 
 

Por la ubicación del proyecto, esta área se trata de espacios abiertos, el movimiento de 

los vientos, mantiene el sector libre de contaminantes atmosféricos,   las emanaciones 

de gases tóxicos o de contaminantes atmosféricos, provienen de la gran cantidad de  

vehículos que circulan por el sector diariamente, lo cual es un aspecto que no puede ser 

controlado por el promotor del proyecto. 

 

5. 7.1 Ruido 
 

En el sector no se ha detectado ninguna fuente de emisión de ruido. Durante  la ejecución 

del presente proyecto el equipo a utilizar los constituyen los vehículos que trasladarán a 

este sitio los materiales a utilizar, lo cual no será de forma permanente, por lo que el ruido 

será  producto de las actividades propias de la construcción de obras civiles, el mismo 

será monitoreado para evitar que sobrepasen los límites permitidos en las normas 

vigentes. 

A continuación el resultado de las mediciones de Calidad de aire y Ruido. 
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5.7.3 Olores  

En el área donde se desarrollará el proyecto no se han detectado olores, que   pudieran 

causar algún grado de afectación. 

 

5.8 Aspectos climáticos 
 

Los aspectos climáticos son el conjunto de elementos del tiempo que definen rasgos 

climáticos propios del país. La República de Panamá se ubica en la región neotropical 

del mundo por lo que los climas predominantes están relacionados con el clima tropical. 

Posee dos estaciones bien definidas todo el año y definidas por el régimen pluviométrico: 

Estación seca (llamada localmente "verano") y la lluviosa (llamada "invierno"), ambas 

totalmente opuestas a las estaciones del hemisferio norte. También es importante 

destacar la existencia de un fenómeno denominado Veranillo de San Juan, que 

interrumpe brevemente la estación lluviosa en la vertiente del pacífico.  

 

Se caracteriza por abundantes lluvias, de intensidad entre moderada a fuerte, 

acompañadas de actividad eléctrica que ocurren especialmente en horas de la tarde. La 

época de lluvias se inicia en firme en el mes de abril y dura hasta diciembre, siendo los 

meses de septiembre, octubre y noviembre los más lluviosos; dentro de esta temporada 

se presenta frecuentemente un período seco conocido como Verano, entre julio y agosto. 

(mitad de julio hasta mitad de agosto). El período entre enero y marzo corresponde a la 

época seca.  

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

Las máximas precipitaciones en la región del Pacífico están asociadas generalmente a 

sistemas atmosféricos bien organizados, como las ondas y ciclones tropicales 

(depresiones, tormentas tropicales y huracanes), y a la Zona de Convergencia Inter 

Tropical.  
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Según la clasificación climática de A. McKay el clima es tropical oceánico con estación 

seca corta, caracterizado por una temperatura media anual d 25.6 °C en las costas y unas 

precipitaciones máximas de 4,760 mm y mínimas entre 40 mm y 90 mm. 

De ordinario, es muy caluroso y húmedo todo el año. Las precipitaciones son abundantes 

y prolongadas (de moderado a fuerte), de mayo a noviembre, y van acompañadas de 

actividad eléctrica (rayos y centellas), que ocurren especialmente en horas de la tarde. 

 

El clima de Panamá 

 

Temperatura máxima y mínima promedio en Panamá 
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La presión atmosférica es la fuerza por unidad de superficie que ejerce el aire que forma 

la atmósfera sobre la superficie terrestre. Es la consecuencia de la acción de la fuerza de 

la gravedad sobre la columna de aire situada por encima de este punto.  

 

La humedad es la cantidad de vapor de agua que hay en el aire. Se denomina así al 

agua que impregna un cuerpo o al vapor presente en la atmósfera, el cual, por 

condensación, llega a formar las nubes, que ya no están formadas por vapor sino por 

agua. Las grandes masas oceánicas del Atlántico y Pacífico son las principales fuentes 

de humedad en la atmósfera y debido a lo angosto de la franja que separa estos océanos, 

el clima panameño tiene una gran influencia marítima. La interacción (océano-atmósfera) 

determina las propiedades de calor y humedad que caracterizan las masas de aire que 

circulan entre ambos océanos. 
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Porcentaje de tiempo por niveles de comodidad de humedad 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

La descripción del ambiente biológico tiene como objetivo, el brindar las bases para la 

conservación de los elementos de flora y fauna del entorno del proyecto. 

A continuación, se exponen las características biológicas del área puntual del proyecto y 

su entorno con el objeto de establecer un diagnóstico que permita determinar su 

relevancia ecológica en cuanto a la protección y la conservación de la calidad del 

medioambiente 

6.1 Características de la flora 

Según el Mapa de Vegetación de Panamá producido por el proyecto del Corredor 

Biológico Mesoamericano del Atlántico Panameño y la Autoridad Nacional del Ambiente 

(ANAM/ CBMAP, 2000), el sitio de estudio está dentro de una zona que corresponde a la 

categoría de poblado.  En los alrededores predominan edificios y construcciones típicas 

de lo que conocemos como el Casco Viejo.  

En el Casco Viejo se localizan espacios 

verdes como plazas y parques, servidumbres 

de las calles y pequeños jardines. 

Según el mapa ecológico de Panamá que 

utiliza la clasificación de Holdridge (1978) de 

los climas mundiales en zonas de vida, el área 

donde se ubica el proyecto pertenece a un 

bosque húmedo tropical.   

Sin embargo, en la actualidad no existen las formaciones naturales de vegetación 

descritas para la zona de vida en esta área, ya que el uso de tierra que se le ha otorgado 

desde hace mucho tiempo atrás, es el de desarrollo urbano. En el globo de terreno donde 

se ubica el presente proyecto, se encuentra una edificación que lo ocupa en su totalidad, 

por lo que no existe ningún tipo de vegetación. 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, 

e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción.  

 

En el área donde se ubica del proyecto no se presentan individuos de especies arbóreas, 

Vegetación existente en el área a 
desarrollar el proyecto   
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toda vez que el globo de terreno está ocupado en su totalidad por la edificación existente. 

El área de influencia directa del proyecto está totalmente cubierta por estructuras de 

concreto. El proyecto no se desarrolla dentro de área protegida. 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción) 

El inventario forestal no se presenta en el presente Estudio, ya que como hemos 

señalado, no existe vegetación en el sitio. 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su  

visualización 

De acuerdo con el Mapa de Cobertura Boscosa, publicado por el Ministerio de Ambiente, 

el sector donde se ubica el proyecto, corresponde a área urbana.  
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6.2 Características de la fauna 
 

En cuanto a la fauna detectada en los alrededores del área del proyecto, la cual 

corresponde al grupo de las aves. Estas especies de aves son comunes en áreas urbanas 

de la capital. Las especies de aves observadas en el sitio fueron: paloma doméstica, 

Columba bravia; talingo, Cassidix mexicanus. 

No se observaron especies de mamíferos, reptiles o anfibios. No existen especies 

animales en vías de extinción u otras categorías de protección que habiten en el terreno 

donde se desarrollará el proyecto o en áreas adyacentes. 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

No se presenta en el presente proyecto, ya que la fauna existente se limita a especies 

que no habitan en el sector. 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que 

se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

No se presenta en el presente proyecto, al tratarse un área ocupada en su totalidad por 

edificaciones. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto 

Presentamos una descripción del componente socioeconómico vinculado al área 

propuesta del proyecto. En este caso, se analizarán las características demográficas del 

corregimiento de San Felipe. 

San Felipe forma parte del distrito de Panamá y está situado en el corazón de la Ciudad 

de Panamá. Este corregimiento, junto con los barrios de San Felipe, Calidonia y San 

Felipe, fue establecido el 29 de abril de 1915 durante el mandato del presidente Belisario 

Porras, cuando se decidió dividir la ciudad en cuatro sectores; está ubicado en el centro 

urbano de la ciudad de Panamá. Ocupa el lugar en el que originalmente se construyó la 

nueva ciudad de Panamá, fundada oficialmente en 1673. En este corregimiento está 

ubicada la mayor parte del Casco Antiguo.  La descripción del ambiente socioeconómico 

se abordó a partir de los datos brindados por los censos nacionales de población del 

Instituto Nacional de Estadística y Censo, de la Contraloría General de la República de 

Panamá, del año 2023. 

San Felipe se destaca por su valioso patrimonio arquitectónico, con edificios que cuentan 

la historia de la región y reflejan su rica herencia cultural. Estas estructuras emblemáticas 

se mezclan armoniosamente con la modernidad de la zona, creando una fusión única de 

tradición y progreso. 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

La descripción del ambiente socioeconómico se abordó a partir de los datos brindados 

por los censos nacionales de población del Instituto Nacional de Estadística y Censo, de 

la Contraloría General de la República de Panamá, del año 2020.   

• Cantidad 

De acuerdo con el censo de 2023, el corregimiento de San Felipe registró una población 

de 1,258 habitantes.   
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Figura 1.  Decrecimiento de la población del Corregimiento de San Felipe (1990 – 2023) 

Fuente: Datos del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC),  
de la Contraloría General de la República de Panamá, censo de 2023. 

 

• Densidad Poblacional  

Cuadro 1. Cambios en el tiempo del número de densidad poblacional. 

Cuadro 1.  Superficie y densidad de población en el corregimiento de 

San Felipe: censos de 2000 a 2023 

San Felipe 
Superficie (Km2) 

Densidad (habitantes) 

2000 2010 2023 

0.3 23,373.8 11,005.4 4,089.0 

 

Fuente: Datos del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC),  
de la Contraloría General de la República de Panamá, censo de 2023. 

 

• Distribución por sexo y edad 

La figura 2 es una pirámide que muestra la distribución de la población por grupos de 

edades y géneros, lo que proporciona información clave sobre la estructura demográfica, 

el crecimiento, esperanza de vida, envejecimiento y otros aspectos relevantes de una 

población. 
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La estructura por edad de la población del corregimiento de San Felipe revela que el 26.0 

% de su población tiene edades comprendidas entre 0 y 20 años, mientras que el 62.5 % 

se encuentra en el rango de 20 a 64 años, y el 11.5 % restante, corresponde al grupo de 

65 años o más, el cual concentra a la población de mayor edad. 

 

Figura 2.  Distribución de la población en el corregimiento de San Felipe por sexo, según 

grupos de edad 

Fuente: Datos del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC),  
de la Contraloría General de la República de Panamá, censo de 2023. 

El índice de masculinidad (hombres por cada 100 mujeres) fue de 98.4; esto indica que 

hay más mujeres que hombres.  Por otro lado, la mediana de edad de la población total 

fue de 36.0 años, lo que significa que una mitad de la población tiene menos 36 años y 

la otra mitad, más.  Esta mediana de edad puede considerarse moderada en la mayoría 

de los países.  

• Tasa de crecimiento 

A pesar de que la tasa promedio de nacimientos por mujer se sitúa en 1.5, la población 

de San Felipe enfrenta una tendencia decreciente en su número poblacional. Este declive 

se atribuye principalmente a la transformación de residencias en establecimientos 

comerciales, lo cual reduce la disponibilidad de viviendas y, por ende, afecta el número 

de habitantes. Además, la gentrificación se suma a estos desafíos, ya que impulsa el 
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aumento de precios en el sector inmobiliario, expulsando a residentes de bajos ingresos 

y contribuyendo así al descenso poblacional. 

• Distribución étnica y cultural 

En el corregimiento de San Felipe, la diversidad étnica y cultural se manifiesta de manera 

notable. Según los registros, aproximadamente el 6% de la población se identifica como 

indígena, mientras que un significativo 30.2% se reconoce como afrodescendiente. Esta 

composición étnica refleja la riqueza y la complejidad de las tradiciones y herencias 

culturales presentes en la comunidad de San Felipe. Estos datos demográficos revelan 

la coexistencia de diferentes grupos étnicos, cada uno contribuyendo de manera única a 

la identidad y el tejido social del corregimiento. 

• Migraciones 

El descenso poblacional en San Felipe puede atribuirse principalmente a la migración, 

impulsada por la conversión de viviendas en locales comerciales y la gentrificación. La 

conversión de espacios residenciales en áreas comerciales ha sido un factor clave en la 

reducción de la disponibilidad de viviendas, lo que, a su vez, ha motivado a muchos 

habitantes a buscar oportunidades en otros lugares. Además, la gentrificación ha 

provocado un aumento en los costos de vida, expulsando a residentes de bajos ingresos 

y motivando la búsqueda de alternativas habitacionales fuera del corregimiento. Este flujo 

migratorio resultante ha contribuido al declive demográfico observado en San Felipe en 

los últimos años. Por otro lado, se ha observado un aumento en la población turística 

local y extranjera, también conocida como "población flotante", lo que contribuye al 

panorama demográfico cambiante del área. 

• Análisis de estructura familiar 

El estado civil proporciona información sobre la estructura de las familias y los hogares. 

Esto es crucial para comprender las dinámicas familiares y los roles dentro de una 

comunidad o población. 
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Figura 3.  Población de 15 y más años en el corregimiento de San Felipe, por estado conyugal 

Fuente: Datos del Instituto Nacional de Estadística y Censo, de la 
Contraloría General de la República de Panamá, censo de 2023. 

• Ingreso mensual 

El ingreso mensual por género proporciona información valiosa sobre la distribución del 

ingreso dentro de una población en función del género. Esta información permite observar 

si existen disparidades económicas entre hombres y mujeres, así como identificar 

posibles desafíos relacionados con la equidad de género, el acceso a oportunidades 

laborales y la autonomía económica. La mediana del ingreso mensual del hogar fue de 

900 Balboas y el 57.2  % de las veces el jefe de familia es un hombre. 

 

Figura 4.  Ingreso mensual en el corregimiento de San Felipe, por sexo. 

Fuente: Datos del Instituto Nacional de Estadística y Censo, de la 
Contraloría General de la República de Panamá, censo de 2023. 
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7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana 

Para conocer  la percepción que tiene la ciudadanía local, acerca del proyecto “CASA 

SAN FRANCISCO”, se realizaron entrevistas y se aplicaron de encuestas, así como la 

entrega de volante informativa, en la se exponen los aspectos más relevantes del 

proyecto a realizar. 

Plan de comunicación  

La aplicación de las encuestas es una herramienta para conocer la percepción de la 

comunidad sobre el nuevo proyecto a desarrollar, ésta se da a manera de entrevista, cara 

a cara, con los ciudadanos locales. Cabe señalar que en el área de influencia directa del 

proyecto, existen muy pocas viviendas, la mayoría de las edificaciones existentes 

corresponden a locales comerciales, como ya hemos señalado.  En total se aplicaron 21 

encuestas. 

 

Las encuestas guiadas se realizaron el viernes 27 de diciembre de 2024.  Se 

entrevistaron a los ciudadanos residentes, trabajadores y visitantes ocasionales en la 

zona puntual de influencia del proyecto.  La encuesta se divide en dos aspectos; primero, 

los datos generales del encuestado (nombre, género, rango de edad; actividad que 

realiza, tiempo de residir o trabajar en la zona y escolaridad) y segundo, la información 

de la percepción individual del encuestado respecto a aspectos concernientes a la 

realización del Proyecto. 

 

Por otro lado, tal como se indica en el Decreto Ejecutivo Nº 1 de marzo de 2023, en 

relación a consultar actores claves, se hizo la consulta al Representante de San Felipe, 

H.R. Mario Kennedy, quien no respondió la nota que fue entregada en su despacho. 

 

Metodología estadística aplicada 

Para estimar el número de encuestas necesarias para el presente estudio utilizamos la 

ecuación para estimar el tamaño de muestra en una población finita. 
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Donde:  

n es el tamaño de la muestra necesario (número de encuestas). 

Z es el valor crítico de la distribución normal estándar 

correspondiente al nivel de 

confianza deseado. 

p es el porcentaje estimado de “sí” o “no” (en decimal). 

q es el complemento de p (es decir, 1 - p). 

E es el margen de error deseado (en decimal). 

 

Usamos un nivel de confianza del 95% donde Z tiene un valor aproximado de 1.96. 

Hemos utilizado previamente este cuestionario en el área de estudio. Basándonos en 

este conocimiento previo, hemos estimado la proporción esperada de respuestas “sí” o 

“no” que es del 85% para “sí” y del 15% para “no”. Por el contexto del estudio (medición 

de actitudes, preferencias o percepción) decidimos usar un margen de error del 15%; en 

estos casos, un margen de error del 15% puede reflejar la variabilidad natural de las 

respuestas y seguir siendo aceptable para obtener conclusiones significativas. 

 

n = 0.460/0.022 

n = 20.91 

n = 21 encuesta 
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VOLANTE INFORMATIVA 

 



 

 
 

 

82 

Aplicación de encuestas y entrega de volante 

  

Se   formularon las preguntas generales como nombre, edad, sexo, si  son residentes o 

trabajadores del sector, tiempo en el sector, nivel de escolaridad, además las siguientes 

preguntas específicas relacionadas con el proyecto, que mencionamos a continuación:   

• ¿Conoce usted sobre la realización del PROYECTO “CASA SAN FRANCISCO” que 

se construirá dentro de esta área? 

• ¿Cuál es su opinión acerca de la realización de este tipo de proyectos en áreas dentro 

de la comunidad? 

• ¿De alguna manera se beneficia usted o la comunidad cercana de las actividades de 

la empresa? 

• ¿Qué acciones recomienda usted a los propietarios del proyecto para beneficio de la 

comunidad? 

Resultados de la Percepción de la Comunidad acerca del proyecto 

Se aplicaron un total de 21 encuestas, en donde ambos géneros estuvieron igualmente 

representados. 

 

a. Proporción de los encuestados por género 
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b. Un poco menos de la mitad de los encuestados oscilan entre los 30 y 50 años 

(43%).  Un poco menos de una quinta parte de los entrevistados corresponde al 

rango de edad entre 20 y 30 años (19%).  El porcentaje restante (38%), perteneció 

al rango de edad: mayor de 50 años. 

 

 

c. De los encuestados, los trabajadores fueron los más numerosos (45%); este alto 

porcentaje sumado a los visitantes ocasionales  (23%)  sugiere una estrecha 

vinculación laboral con el área el Casco Viejo y aportan una perspectiva externa 

que puede enriquecer la comprensión de cómo el proyecto impacta la imagen y la 

experiencia de quienes visitan la zona. Los residentes, por su parte, representan 

el 32% de los encuestados, lo que indica un arraigo al lugar y una preocupación 

por el desarrollo a largo plazo. 
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d. Uno de los pilares de la evaluación ambiental es el de involucrar a la ciudadanía, 

en especial a los colindantes del proyecto, en la etapa más temprana de éste 

proceso, y en nuestro caso se eligió realizar entrevistas informativas a las 

personas que viven o trabajan en el Casco Viejo.  La gráfica siguiente, muestra el 

tiempo que tienen los encuestados de vivir o trabajar en el Casco Viejo.  La 

mayoría de los encuestados manifestó vivir o trabajar en el área del Casco Viejo 

por más de 10 años. 

 

 

e. La siguiente gráfica muestra los resultados en cuanto al ámbito de escolaridad de 

los encuestados.  En ese sentido, 50% de los encuestados indicaron que 

realizaron estudios universitarios, un 45%, que cursó la escuela secundaria y un 

5% mencionó que solamente realizo estudios primarios. 
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f. La mayoría de los encuestados no conocían sobre el proyecto (71%). 

 

g. La mayor parte de las personas entrevistadas mostraron una actitud positiva 

acerca del proyecto (86%). 

 

h. Un 52% de los encuestados considera que el proyecto es beneficioso para ellos o 

para la comunidad, ya que es bueno para el turismo y, además, mejorará las 

condiciones económicas de muchas personas (generación de empleos).  Por otro 

lado, un 48% de los encuestados no percibe beneficios en el proyecto. Esta cifra 

sugiere que existe un sector de la población que no ve cómo les afectará 

positivamente. 
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Entre las recomendaciones y comentarios más relevantes de los entrevistados fueron: 

− Que den empleos a las personas del área. 

− Limpieza de la zona. 

Los colaboradores del EsIA informaron sobre los aspectos más relevantes del proyecto 

y repartieron volantes.  Las personas se mostraron satisfechas con la consulta mediante 

las encuestas.  El área que se tomó de muestra para la aplicación de encuestas dentro 

del proceso de participación ciudadana fue la más próxima al Proyecto. 

 

Los resultados de la encuesta revelan una opinión polarizada respecto a los impactos del 

proyecto. Mientras que la mitad de los encuestados percibe beneficios económicos 

directos, asociados principalmente a la creación de nuevos puestos de trabajo, la otra 

mitad manifiesta inquietudes sobre las posibles consecuencias socioeconómicas 

negativas. El riesgo de gentrificación, evidenciado por el incremento de los alquileres y el 

desplazamiento de los residentes de bajos ingresos, es una preocupación central. Estos 

hallazgos sugieren la necesidad de implementar políticas públicas que promuevan un 

desarrollo urbano inclusivo y sostenible, capaz de preservar el carácter histórico y social 

del barrio.  
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Aplicación de encuestas y volanteo. 
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Nombre de las personas encuestadas: 

Adolfo Samaniego, Ana Álvarez, Ana Sánchez, Brandon Martínez, Danela Ávila, Félix 

López,  Francia Ortíz, Guillermo Iribarren, Iranis García, Irving Santos, Isaías Miró, Josefa 

Ramírez, Luis Degracia, María Flores, Maybeth González, Rito Aguilar, William Allen, 

Yelena Cerrud, Zenaida Contreras.  

Dos personas no dieron sus nombres. 

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto A continuación el informe de prospección arqueológica, La exploración 

arqueológica fue autorizada mediante la Resolución No1107-2024 DNPC/MICULTURA 

del 5 de agosto de 2024. 
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Según lo señalado en el presente informe de prospección arqueológica y siguiendo 

los lineamientos de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de 

Cultura de Panamá, se recomienda realizar un monitoreo arqueológico para 

registrar cualquier hallazgo fortuito de rasgos arqueológicos y reportarlo 

inmediatamente a la DNPC.  

Mediante el presente informe se concluye que se puede proceder con el proyecto 

de construcción de Casa San Francisco. 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto 

El paisaje del área donde se desarrollará el proyecto está representado por los diferentes 

comercios que se desarrollan en el sector, en las cercanías existen monumentos, 

parques,  edificaciones de la época colonial  que componen el Conjunto Monumental 

Casco Antiguo, declarado por la UNESCO  Patrimonio de la Humanidad y que forman 

parte de la identidad de panameño, dado que es ese sitio se desarrolló y dio paso, desde 

la época colonial lo que hoy día es el Estado Panameño, así como sus costumbres,  

cultura, etc., siendo estas edificaciones, iglesias, parques, monumentos parte de nuestra 

identidad.  En este sentido el gobierno panameño dictó normas y reglamentos referentes 

a la restauración, restauración y puesta en valor del sitio, lo que atrajo y sigue atrayendo 

inversionistas que han trabajado en la restauración de una gran cantidad de las viviendas 

del sector,   las que hoy día alojan restaurantes, hoteles, apartamentos, etc. Así mismo, 

por su belleza arquitectónica y el valor cultural, es visitado por un gran número de turistas, 
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sin embargo, el sector donde se desarrollará el presente proyecto aún se encuentra 

deprimido, notándose que las casas cercanas al proyecto muestran un tremendo 

deterioro, así mismo es notorio el hecho de que la puesta en valor del sector está en 

marcha, por las restauraciones y remodelaciones que se han realizado.  

 

TIPOS DE PAISAJE EN EL ÁREA CERCANA AL PROYECTO 

 

 

   

Ministerio de Relaciones 
exteriores 

Iglesia San Francisco de Asís Iglesia San Felipe Neri 

 

 

 

Teatro Nacional Plaza Bolívar Hotel en el sector 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

Para identificar y valorar los riesgos e impactos ambientales que se pueden generar con 

la puesta en marcha del proyecto CASA SAN FRANCISCO, se utilizó la Matriz de 

Importancia de la Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental [CODESA, 

2010]; considerando las posibles afectaciones a los factores bióticos y abióticos como la 

flora, la fauna, el agua, el aire y el suelo. 

La valorización de los impactos ambientales es crucial para determinar la magnitud y 

relevancia de las alteraciones que un proyecto puede causar en el entorno. Para este 

análisis, se emplean diferentes características y valores que permiten calcular la 

importancia de cada impacto. 

Cada impacto se evalúa según una serie de características o criterios, los cuales permiten 

medir cómo y en qué magnitud el proyecto afecta al ambiente. Los criterios son: Carácter 

(C), Grado de Perturbación (GP), Extensión (EX), Momento (MO), Persistencia (P), 

Reversibilidad (RV), Acumulación (A), Efecto (EF), Periodicidad (PR), y Recuperabilidad 

(RC). 

A cada una de estas características se les asigna un valor, según el grado en que el 

impacto se manifiesta.  La idea es que cada característica tenga una valoración numérica 

que refleje su significancia.  Una vez asignados los valores a cada característica, se suma 

el valor de todas las características que definen la importancia (I) del impacto. La fórmula 

es: I = C + GP + EX + MO + P + RV + A + EF + PR + RC. 

A continuación, se presentan la descripción de cada una de las características de los 

impactos y los valores que pueden obtener (ver tabla 8.1).  Una vez caracterizados los 

impactos, estos son evaluados en la matriz de interacciones de las fases por actividades 

del proyecto.  
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Tabla 8.1.  Características de los impactos ambientales 

Características 
Símbo

lo 
Descripción Valores 

Carácter o 
naturaleza 

C El carácter del impacto hace 
referencia a su consideración 
positiva o negativa respecto al 
estado previo a la acción; indica si, 
en lo que se refiere a la faceta de la 
vulnerabilidad que se esté teniendo 
en cuenta esta es beneficiosa o 
perjudicial. 

impactos beneficiosos +, 
impactos perjudiciales -. 

Grado de 
Perturbación 

GP Grado de incidencia de la acción 
sobre el factor considerado. 

intensidad baja 1, intensidad 
media 2, intensidad alta 4, 
intensidad muy alta 6, intensidad 
total 10. 

Extensión EX Área de influencia del impacto en 
relación con el área del proyecto 

puntual 1, parcial 2, extenso 4, 
total 6. 

Momento MO Lapso de manifestación entre la 
aparición de la acción y su efecto 

largo plazo 1, mediano plazo 2, 
inmediato 4. 

Persistencia P Tiempo en el que supuestamente 
permanecería el efecto, antes de 
que se tomen medidas correctoras o 
el medio retorne a las condiciones 
iniciales 

fugaz 1, temporal 2, permanente 
4. 

Reversibilidad RV Posibilidad de reconstrucción del 
factor afectado por el proyecto, por 
medios naturales. 

corto plazo 1, mediano plazo 2, 
largo plazo 3, irreversible 4. 

Acumulación A Incremento de la manifestación del 
impacto. 

simple 1, acumulativo 3, 
sinérgico 6. 

Efecto EF Relación causa-efecto; ya que 
puede ser primario o secundario 

indirecto 1, directo 3. 

Periodicidad PR Regularidad de la manifestación del 
efecto. 

discontinuo 1, periódico 2, 
continuo 4. 

Recuperabilidad MC Posibilidad de reconstrucción del 
factor afectado por el proyecto, por 
medio de medidas correctoras. 

recuperable de manera 
inmediata 1, recuperable a 
medio plazo 2, mitigable 4, 
recuperable a largo plazo 6, 
irrecuperable 8. 

Fuente: CODESA, 2010. 

Finalmente, la importancia se clasifica en una escala que permite estimar la jerarquía y 

el grado de significancia del impacto ambiental, basándose en el rango de la importancia 

normalizada (IN) que determina la magnitud de los impactos dentro de un rango acotado 

que va de 0 a 1, donde los impactos cercanos a 1 son más severos y significativos, y los 

cercanos a 0 son leves a moderados y no significativos.  Su fórmula es: 

𝐼𝑁 =
|I| − Imin

Imax − Imin
 

Donde: 

• I es la importancia del impacto que has calculado previamente. 
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• Imin es el valor mínimo potencial de importancia (9). 

• Imax es el valor máximo potencial de importancia (49). 

La Clasificación por la Significancia del Impacto es una forma de categorizar los impactos 

ambientales según su importancia para la toma de decisiones en un proyecto. Esta 

clasificación ayuda a identificar cuáles impactos requieren más atención en términos de 

mitigación, prevención o control. 

Un impacto se considera significativo cuando la IN es mayor a 0.5, lo que indica que el 

impacto tiene una magnitud considerable. Los impactos significativos son aquellos que 

podrían generar alteraciones relevantes en el medio ambiente, la salud humana, la 

biodiversidad o los recursos naturales, y por tanto requieren medidas de mitigación o 

control más rigurosas. 

Un impacto se clasifica como no significativo cuando la IN es menor a 0.5. Esto significa 

que el impacto es relativamente menor o de baja relevancia en relación con los recursos 

afectados. Aunque estos impactos existen, no representan un riesgo importante o 

duradero, y pueden no requerir grandes esfuerzos de mitigación. 

La Clasificación por la Jerarquización del Impacto es una herramienta utilizada en los 

Estudios de Impacto Ambiental (EIA) para asignar una categoría a cada impacto en 

función de su importancia o magnitud. El objetivo es diferenciar entre impactos leves, 

moderados, severos o críticos y así orientar las acciones de mitigación de acuerdo con 

la gravedad del daño que el proyecto podría generar. 

Una vez obtenida la importancia normalizada, se puede asignar el impacto a una de las 

siguientes categorías: 

1. Impacto leve (IN < 0.25).  Un impacto leve tiene una importancia muy baja. Se trata de 

alteraciones menores que no generan daños significativos al entorno o que son 

fácilmente mitigables o reversibles sin mayor esfuerzo.  Es probable que no se requieran 

acciones especiales de mitigación, o estas podrían ser mínimas.  
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2. Impacto moderado (0.25 < IN < 0.6).  Un impacto moderado tiene una importancia 

media. Puede ser relevante, pero no llega a causar un daño irreversible o severo. Los 

impactos moderados pueden gestionarse con medidas de mitigación relativamente 

simples.  Aunque los impactos moderados son más relevantes que los leves, 

generalmente pueden ser mitigados o revertidos si se aplican adecuadamente las 

medidas de control. 

3. Impacto severo (0.6 < IN < 0.85).  Un impacto severo tiene una importancia alta. Es un 

impacto considerable que puede generar daños significativos, afectando de manera 

importante al medio ambiente o a la salud humana. Estos impactos no son fácilmente 

mitigables y requieren medidas rigurosas.  La gestión de un impacto severo demanda 

más atención y recursos. En algunos casos, puede requerir compensaciones ambientales 

o medidas de restauración a largo plazo. 

4. Impacto crítico (IN > 0.85).  Un impacto crítico tiene una importancia muy alta. Es un 

impacto que puede causar daños irreversibles o alterar gravemente el medio ambiente. 

Este tipo de impacto puede poner en riesgo la sostenibilidad del ecosistema o incluso la 

viabilidad del proyecto si no se toman medidas drásticas.  Los impactos críticos son 

inaceptables en la mayoría de los casos. A menudo, un impacto crítico requeriría que el 

proyecto sea rediseñado o, en algunos casos, que se evalúe la posibilidad de cancelarlo 

si las consecuencias no pueden mitigarse adecuadamente. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto 

en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva cada una de sus fases 

El proyecto "CASA SAN FRANCISCO" propone la construcción en la Finca 2537, que 

cuenta con una superficie de 210 m², 70 dm², ubicada en el Casco Antiguo de la Ciudad 

de Panamá, corregimiento de San Felipe. Este terreno presenta una estructura 

deteriorada, compuesta por paredes de bloques y secciones de madera, que es 

considerada histórica. Sobre esta base se levantará la nueva edificación, aprovechando 

el espacio ya urbanizado. Dado que la zona ha sido previamente intervenida, las 

prospecciones arqueológicas no han revelado ningún hallazgo significativo, por lo 
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que no se prevén alteraciones en sitios de valor antropológico, arqueológico, 

histórico o cultural. 

Durante las actividades de construcción, es posible que se generen afectaciones por 

ruido y material particulado, lo que podría impactar la salud de los trabajadores si no 

utilizan el equipo de protección adecuado. Además, estas molestias podrían extenderse 

a vecinos y turistas, aunque de manera puntual. El proyecto está conectado a las redes 

existentes de agua potable y saneamiento, lo que minimizará los riesgos de 

contaminación a cuerpos de agua, especialmente porque en el área no hay fuentes 

superficiales cercanas. 

Actualmente, la zona registra niveles considerables de ruido debido al alto tránsito de 

vehículos en la Avenida B, frente al proyecto. Durante las horas laborales, se espera un 

incremento en estos niveles de ruido debido a las labores de construcción, lo cual podría 

afectar la tranquilidad del entorno. No obstante, el área no contiene material biológico 

significativo que deba ser intervenido, ya que es una zona previamente urbanizada y con 

una estructura existente. Por tanto, no se prevén riesgos ambientales asociados a la 

intervención de flora o fauna. 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentara o generara la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

Como se mencionó anteriormente, en el área donde se ubica el proyecto ha sido 

previamente intervenida por actividades humanas, tanto comerciales, residenciales como 

de servicios públicos. Además, en el terreno ya existe una estructura deteriorada. Por lo 

tanto, el proyecto generará algunos efectos positivos dentro de los criterios identificados, 

ya que las actividades de construcción tendrán ciertos impactos previstos. 

A continuación, se presenta el análisis de criterios de protección ambiental con base en 

las actividades contempladas (ver tabla N° 8.2)  
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Tabla 8.2.  Análisis de criterios de protección ambiental con base en las  actividades contempladas 

Criterios de Protección Ambiental Actividades 
Posibles efectos ambientales 

generados 

CRITERIO N°1 
Este criterio sobre la salud de la población, 
flora y fauna y sobre el ambiente en general. 

- Construcción de fundaciones, 
construcción de muro perimetral, 
estructura, albañilería, pasteo, paredes 
y cielorrasos revestimientos, pintura, 
ebanistería, herrería, plomería y 
electricidad, sistemas especiales 
(señalización, AA),  

- Puesta en marcha operación 

1. Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 
su composición, cantidad y 
concentración; así como la disposición de 
desechos y/oresiduos peligrosos y no 
peligrosos 
2. Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones, radiaciones  
3. Emisiones fugases de material 
particulado y emisiones contaminantes  

CRITERIO N° 2. 
Este criterio sobre las alteraciones 
significativas sobre la cantidad y calidad de 
los recursos naturales. 

- Construcción de fundaciones, 
construcción de muro perimetral, 
estructura, albañilería, pasteo, paredes 
y cielorrasos revestimientos, pintura, 
ebanistería, herrería, plomería y 
electricidad, sistemas especiales 
(señalización, AA),  

- Puesta en marcha operación 

1.La alteración actual del estado de los 
suelos. 
2. La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua superficial, 
continental o marítima, y subterránea, los 
cuales no se verán afectados, al no existir 
fuentes de agua superficial, continental o 
marítima. 

CRITERIO N° 3. 
 Este criterio es sobre los atributos que 
dieron origen a un área clasificada como 
protegida o sobre el valor paisajístico, 
estético y/o turístico de una zona.  

- Construcción de fundaciones, 
construcción de muro perimetral, 
estructura, albañilería, pasteo, paredes 
y cielorrasos revestimientos, pintura, 
ebanistería, herrería, plomería y 
electricidad, sistemas especiales 
(señalización, AA),  

- Puesta en marcha operación 

1.La afectación, intervención o explotación 
de áreas con valor paisajístico, estético y/o 
turístico. 
2. La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del 
paisaje. 
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Criterios de Protección Ambiental Actividades 
Posibles efectos ambientales 

generados 

CRITERIO N° 4.  
Este criterio es sobre los sistemas de vida 
y/o costumbres de grupos humanos, 
incluyendo 
los espacios urbanos 

- Construcción de fundaciones, 
construcción de muro perimetral, 
estructura, albañilería, pasteo, paredes 
y cielorrasos revestimientos, pintura, 
ebanistería, herrería, plomería y 
electricidad, sistemas especiales 
(señalización, AA),  

- Puesta en marcha operación 

1.La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales. 

CRITERIO 5. 
 Este criterio es sobre sitios y objetos 
arqueológicos, edificaciones y/o 
monumentos con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y/o perteneciente al 
patrimonio cultural 

- Construcción de fundaciones, 
construcción de muro perimetral, 
estructura, albañilería, pasteo, paredes 
y cielorrasos revestimientos, pintura, 
ebanistería, herrería, plomería y 
electricidad, sistemas especiales 
(señalización, AA),  

- Puesta en marcha operación 

El sitio donde se desarrollará el presente 
proyecto, se encuentra ubicado en  
Avenida B, corregimiento de San Felipe, 
perteneciente al conjunto Monumental 
Casco Antiguo,  el mismo  no pone en 
riesgo el patrimonio del sector, de acuerdo 
con lo especificado en el Informe de 
Exploración Arqueológica que se anexa en 
el presente Estudio. De igual forma se 
anexa la Resolución Nº 056-2024 
MC/DNPC mediante la cual la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural aprueba 
los planos del anteproyecto de CASA SAN 
FRANCISCO. 
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8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una 

de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

En esta sección, vamos a detallar los posibles impactos ambientales y socioeconómicos por actividades para luego en la 

sección 8.4, valorizarlos según describimos al inicio utilizando la metodología referenciada. 

Tabla 8.3.  Identificación de impactos ambientales 

Actividades generales Efectos Impactos 

Fase de construcción 

Construcción de fundaciones, 
construcción de muro perimetral, 
estructura, albañileria, pasteo, 
paredes y cielorrasos 
revestimientos, pintura, ebaniestria, 
herreria,plomeria y electricidad, 
sistemas especiales      
(señalización, AA) 

Generación de desechos sólidos peligrosos 
(residuos impregnados de combustibles, 
envases de productos químicos, material 
inflamable, tóxicas, corrosivas).  

Cambios en la calidad del suelo 

Generación de desechos sólidos de 
construcción y domésticos  

Cambios en la calidad del suelo 

Posibles derrames accidentales de 
hidrocarburos de las maquinarias y camiones 

Cambios en la calidad del suelo 

Generación de material particulado (polvo) 
durante la construcción de las estructuras 

Cambios a la calidad del aire 

Afectación a la salud de los 
trabajadores 

Generación de gases de combustión, 
producto de la maquinaria y equipos rodantes 

Cambios en la calidad del aire 

Uso de maquinaria y equipos generadores de 
ruido para la construcción de las estructuras 

Aumento del ruido base de la zona 

Afectaciones a la salud de los 
trabajadores 
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Actividades generales Efectos Impactos 

Paso de maquinaria pesada por las vías 
principales 

Aumento del flujo vehicular 

Afectación e intervención en área de 
valor turístico  

Obstaculización de la vía pública 

Uso de sustancias químicas como pintura, 
tiner, otros 
  

Afectación a la salud de los 
trabajadores 

Cambios en la calidad del suelo 

Restos de sedimentos 
Obstrucción de sistema pluvial de 
aguas 

Contratación de mano de obra 
  

Aumento del poder adquisitivo de las 
personas 

Generación de empleos directos e 
indirectos 

Utilización de bienes y servicios existentes en 
el área 

Dinamización de la economía en la 
zona 

Construcción de nueva edificación e 
infraestructura 

Disminución de los riesgos a desastres 
de vidas humanas 

Mejora de la estética en área 
paisajística y turística  

Mejora de la estética en área  turística  

Posibles hallazgos arqueológicos 

Posibles daños a la propiedad 
adyacente 

Modificación en la composición del 
paisaje. 

FASE DE OPERACIÓN 

Implementación del proyecto 
Generación de desechos sólidos de tipo 
domésticos 

Cambios en la calidad del suelo 
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Actividades generales Efectos Impactos 

Generación de desechos líquidos 
Cambios en la calidad del agua 

Cambios en la calidad del suelo 

Ausencia de medidas de seguridad  

Afectaciones a la salud de los 
residentes y vecinos 

Aumento de flujo vehicular Atropello 

Puesta en operación del proyecto 

Disminución del déficit habitacional 

Oportunidad de adquirir una vivienda 
propia 

Dinamización de la economía en la 
zona 

Demanda de bienes y servicios 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 

de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo 

de ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los 

valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los 

cuales determinaran la significancia de los impactos. 

En esta sección, se valorarán los posibles impactos ambientales y socioeconómicos 

derivados de las actividades del proyecto, alineándolos con los impactos 

previamente identificados y los criterios de protección ambiental establecidos. La 

metodología aplicad de se presenta en la sección 8.  La valorización de los impactos 

implica relacionar las actividades que se desarrollarán en el marco del proyecto con 

sus posibles efectos sobre el medio ambiente y el ecosistema. En este contexto, se 

abordarán las principales actividades y los riesgos ambientales asociados. 
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Tabla 8.4.  Valorización de impactos ambientales 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Generación de desechos sólidos 
peligrosos (residuos impregnados de 
combustibles, envases de productos 
químicos, material inflamable, tóxicas, 
corrosivas).  

Cambios en la calidad del suelo. - 1 1 4 1 1 1 1 1 2 13 0.10 
No 

significativo 
Impacto leve 

Generación de desechos sólidos de 
construcción y domésticos  

Cambios en la calidad del suelo. - 1 1 4 1 1 1 4 2 2 17 0.20 
No 

significativo 
Impacto leve 

Posibles derrames accidentales de 
hidrocarburos de las maquinarias y 
camiones. 

Cambios en la calidad del suelo. - 1 1 4 1 1 1 4 2 2 17 0.20 
No 

significativo 
Impacto leve 

Generación de material particulado 
(polvo) durante la construcción de las 
estructuras. 

Cambios a la calidad del aire. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto leve 

Afectación a la salud de los 
trabajadores. 

- 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto leve 

Generación de gases de combustión, 
producto de la maquinaria y equipos 
rodantes. 

Cambios en la calidad del aire. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto leve 

Aumento del ruido base de la zona. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto leve 
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EFECTOS IMPACTOS 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Uso de maquinaria y equipos 
generadores de ruido para la 
construcción de las estructuras. 

Afectaciones a la salud de los 
trabajadores. 

- 2 1 4 2 1 1 4 1 1 17 0.20 
No 

significativo 
Impacto leve 

Paso de maquinaria pesada por las vías 
principales. 

Aumento del flujo vehicular. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto leve 

Afectación e intervención en área de 
valor turístico. 

- 2 1 4 2 1 1 4 1 1 17 0.20 
No 

significativo 
Impacto leve 

Obstaculización de la vía pública. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto leve 

Uso de sustancias químicas como pintura, 
thinner, otros.  

Afectación a la salud de los 
trabajadores. 

- 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto leve 

Cambios en la calidad del suelo. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto leve 

Restos de sedimentos.  

Obstrucción de sistema pluvial de 
aguas. 

- 2 1 4 2 1 1 4 2 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto leve 

Contratación de mano de obra. 
  

Aumento del poder adquisitivo de las 
personas. 

+                        

Generación de empleos directos e 
indirectos. 

+                        

Utilización de bienes y servicios 
existentes en el área. 

Dinamización de la economía en la 
zona. 

+                        
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EFECTOS IMPACTOS 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Construcción de nueva edificación e 
infraestructura. 

Disminución de los riesgos a 
desastres de vidas humanas. 

+                        

Mejora de la estética en área 
paisajística.   

+                        

Mejora de la estética en área 
turística. 

+                        

Posibles hallazgos arqueológicos - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 * * 
Posibles daños a la propiedad 
adyacente 

- 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 ** ** 

Modificación en la composición del 
paisaje. 

+                        

 

* Posibles hallazgos arqueológicos: ante la posibilidad de que ocurra algún hallazgo arqueológico durante el proceso de construción, se debe informar inmediatamente al la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural 

 

** Posibles daños a la propiedad adyacente: de ocurrir algún daño a la propiedad adyacente, el promotor deberá subsanar el posible daño 
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VALORIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
 

EFECTOS IMPACTOS 
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FASE DE OPERACIÓN 

Generación de desechos sólidos de tipo 
domésticos. 

Cambios en la calidad del suelo. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto 

leve 

Generación de desechos líquidos. 
Cambios en la calidad del agua. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 

No 
significativo 

Impacto 
leve 

Cambios en la calidad del suelo. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto 

leve 

Ausencia de medidas de seguridad. 
Afectaciones a la salud de los 
residentes y vecinos. 

- 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto 

leve 

Aumento de flujo vehicular. Atropello. - 2 2 4 2 1 1 4 1 1 18 0.22 
No 

significativo 
Impacto 

leve 

Puesta en operación del proyecto. 

Disminución del déficit 
habitacional. 

+              

Oportunidad de adquirir una 
vivienda propia. 

+                        

Dinamización de la economía en la 
zona. 

+                        

Demanda de bienes y servicios. +                        
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El análisis arrojó como resultado que los impactos negativos esperados son leves y 

no significativos.  Esto se debe a que los impactos son muy puntuales en espacio y 

tiempo; tanto para la fase de construcción que es corta, como para la fase de 

operación. 

También, es importante mencionar que este proyecto traerá un gran beneficio al 

poder construir una nueva edificación con las condiciones óptimas y bajo las 

normativas actuales de la ciudad, que pueda cumplir con todos los parámetros 

estructurales y de seguridad, ya que el actual caserón que se encuentra en 

abandono puede ser un riesgo para las personas que viven cerca o visitan el lugar. 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, 

en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

Con base en el análisis realizado en las secciones anteriores sobre los impactos 

ambientales, sociales y económicos, se expondrán los principales efectos positivos 

y negativos que puede generar la implementación del proyecto. 

Principales impactos positivos 

• Generación de fuentes de empleo (directo e indirecto) 

• Dinamización de la economía en la zona 

• Demanda de bienes y servicios 

• Oportunidades de mejora de la estética y el paisaje turístico del lugar donde 

se desarrollará el proyecto 

• Disminución de riesgo de accidentes o muertes a personas por 

infraestructura actual deteriorada 

Principales impactos negativos 

• Generación de desechos sólidos y líquidos, que pueden causar cambios en 

la calidad del suelo y agua 

• Aumento del nivel de ruido 

• Generación de partículas y emisiones durante la construcción 
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Al evaluar los beneficios e impactos negativos y positivos, según se describen en la 

sección 8.3 “identificación de impactos ambientales”, sustentamos que el presente 

Estudio corresponde a Categoría I. 

8.6  Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

En este apartado, procederemos a identificar y cuantificar los principales riesgos 

ambientales asociados a nuestras actividades. Para ello, emplearemos la 

metodología detallada en la norma UNE 150008:2008, un referente en el análisis de 

riesgos ambientales (García, 2008). 

Como primer paso, identificaremos, caracterizaremos y evaluaremos las posibles 

fuentes de peligro. Estas se relacionan principalmente con las sustancias utilizadas, 

las condiciones y actividades de almacenamiento, procesamiento y eliminación, así 

como con las fuentes de energía empleadas. Además, consideraremos como 

potenciales fuentes de peligro a las actividades, procesos y elementos del entorno 

que puedan representar un riesgo para nuestras instalaciones, organización, 

personal y materiales. 

Al evaluar los impactos ambientales del proyecto en todas sus etapas, hemos 

identificado tanto beneficios como impactos negativos, los cuales se describen 

detalladamente en la sección 8.3. Con base en esta evaluación, podemos concluir 

que el proyecto se clasifica como Categoría I. 
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Tabla 8.6.1 Identificación de Riesgos 

Actividades Impactos 
Ambientales 

Actividad con peligro 
asociado 

Riesgos o Suceso indicador 
 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Construcción de fundaciones, construcción de 
muro perimetral, estructura, albañilería, pasteo, 
paredes y cielorrasos revestimientos, pintura, 
ebanistería, herrería, plomería y electricidad, 
sistemas especiales (señalización, AA) 

Generación de 
desechos sólidos 

Remoción de antigua 
infraestructura 

Contaminación del lugar y 
afectación del paisajismo. 

Construcción de nueva 
infraestructura 

Accidentes en el lugar con 
partes de construcción. 

Puesta en marcha del 
proyecto 

Aumento de la generación de 
residuos domésticos. 

 Afectaciones en la salud 
pública y de trabajadores 

Generación de 
desechos 
peligrosos 

Pintado de 
infraestructura 

Contaminación con envases 
con restos de pinturas. 

Restos de herramientas 
y maquinarias 
contaminadas 

Contaminación con piezas con 
restos de lubricantes, aceites 
o combustibles. 

 Afectaciones en la salud 
pública y de trabajadores 

Derrames de 
hidrocarburos 

Almacenamiento de 
combustibles 

Derrame de combustibles. 

Llenado de combustibles 
a equipos y maquinarias 

Derrame de combustibles, 
aceites y lubricantes 

 Afectaciones en la salud 
pública y de trabajadores 

Generación de 
material 

particulado 

Construcción de nueva 
infraestructura 

Contaminación atmosférica 
por parte de partículas 

Limpieza del lugar Contaminación atmosférica 
por polvo 

Generación de 
emisiones 

contaminantes 

Uso de maquinarias y 
equipos con 
combustibles fósiles 

Contaminación por C02 y 
otros gases contaminantes 

Afectaciones en la salud 
pública y de trabajadores 
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Actividades Impactos 
Ambientales 

Actividad con peligro 
asociado 

Riesgos o Suceso indicador 
 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Paso de 
maquinarias 
pesadas 

Manejo de maquinarias 
en avenidas y calles con 
personas cerca 

Accidentes de tránsito y 
atropellos 

Uso de sustancias 
químicas 

Componentes como 
pinturas, aceites, tiner, 
anticorrosivos, entre 

otros. 

Contaminación del suelo por 
derrames de sustancias 
tóxicas  

Afectaciones a la salud de los 
trabajadores y personas 

Ausencia de 
señalizaciones 

Trabajo de recurso 
humano en la obra 

Accidentes y muertes en el 
lugar de trabajo 

Habitantes y turistas en 
el lugar. 

Accidentes y muertes de 
personas en general y turistas 

Generación de 
ruido y vibraciones 

Manejo de maquinarias 
y herramientas de 
construcción 

Contaminación por ruido a 
personas en general y turistas 

FASE DE OPERACIÓN 

Puesta en marcha del proyecto 

Generación de 
residuos sólidos 

domésticos 

Residuos generados por 
los habitantes del 
proyecto 

Contaminación del suelo y 
paisajismo del lugar 

Afectaciones a la salud 
pública en general 

Generación de 
residuos 

peligrosos líquidos 

Residuos generados por 
los habitantes del 

proyecto 

Contaminación de los cuerpos 
de agua superficiales de haber 
fugas o conexiones ajenas al 
sistema de alcantarillado. 

Aumento del 
tráfico vehicular 

Tránsito de una mayor 
cantidad de vehículos 

Accidentes y atropellos 

Posibles derrames 
accidentales de 
hidrocarburos de 
las maquinarias y 

camiones 

Cambios en la calidad 
del suelo 

Uso de bases de metal o 
plástico para evitar derrames 
de envases  
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Probabilidad del Riesgo 

La probabilidad o frecuencia se valora con las siguientes puntuaciones: 

Probabilidad Puntuación 

< a una vez por mes Muy probable 5 

una vez por mes - una vez por 
año 

Altamente probable 4 

una vez por año - una vez 
cada10 años 

Probable  3 

una vez cada 10 años - una vez 
cada 50 años 

Posible  2 

> a una vez cada 50 años Improbable  1 

Gravedad del Riesgo 

La gravedad se valora de la siguiente forma: 

𝐺𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 = 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 +  2 ×  𝑃𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 + 𝐸𝑥𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 + 𝑅𝑒𝑐𝑒𝑝𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 

Cantidad Peligrosidad 

4 Muy alta > 500 4 Muy peligrosa 

Muy inflamable 
Muy tóxica 
Causa efectos 
irreversibles 
inmediatos 

3 Alta 50 - 500 3 Peligrosa 
Explosivas 
Inflamables 
Corrosivas 

2 Poca 5 - 49 2 Poco peligrosa Combustibles 

1 Muy poca < 5 1 No peligrosa 
Daños leves y 
reversibles 

Extensión Receptores 

4 Muy extenso Radio > 1 Km 4 Muy alta 
Más de 100 
persona 

3 Extenso Radio < 1 Km 3 Alta 
Entre 50 y 100 
personas 

2 Poco Extenso Emplazamiento 2 Poca 
Entre cinco y 
50 personas 

1 Puntual Área afectada 1 Muy poca 
Menos de 
cinco personas 
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Luego, se le asigna un valor a la Gravedad de acuerdo con el puntaje obtenido. 

Nivel Puntaje Valor Asignado a la 

Gravedad 

Crítico Entre 20 - 18 5 

Grave Entre 17 - 15 4 

Moderado Entre 14 - 11 3 

Leve Entre 10 - 8 2 

No relevante Entre 7 - 5 1 

Tolerabilidad del riesgo 

Riesgo = Probabilidad × 𝐺𝑟𝑎𝑣𝑒𝑑𝑎𝑑 

La evaluación de la tolerabilidad del riesgo se llevó a cabo siguiendo la metodología 

específica de la norma UNE 150008:2008. Esta norma establece una escala de 

calificación de riesgos que va del 1 al 25. Los riesgos se clasificarán como muy altos 

(21-25), altos (16-20), medios (11-15), moderados (6-10) o bajos (1-5) en función 

de su puntuación obtenida. 

La evaluación de la tolerabilidad de los riesgos ha revelado que la mayoría se 

clasifican como leves o no relevantes (ver tabla 8.6.2). Esto se debe principalmente 

a la naturaleza puntual y de pequeña escala de los riesgos identificados, asociados 

a un proyecto de duración limitada en una zona reducida. Además, al tratarse de un 

área urbana con una infraestructura existente y un historial de impactos 

antropogénicos, la susceptibilidad del entorno se considera poca. 

La probabilidad de ocurrencia de los riesgos evaluados se ha clasificado en un 

rango que va desde 'posible' hasta 'improbable'. Respecto a la gravedad, se observa 

una variabilidad directamente relacionada con las actividades desarrolladas. La 

presencia de una población significativa en la zona, compuesta principalmente por 

turistas y residentes locales, ha incrementado el valor de riesgo calculado en 

numerosos escenarios. Específicamente, la mayoría de las evaluaciones 

consideran un rango de 50 a 100 personas expuestas, lo que ha elevado 

significativamente la tolerabilidad del riesgo en estos casos. 
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Tabla 8.6.2 Valoración de la Tolerabilidad de los Riesgos 

Actividades  Riesgos o Suceso indicador 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Construcción de fundaciones, construcción 
de muro perimetral, estructura, albañilería, 
pasteo, paredes y cielorrasos 
revestimientos, pintura, ebanistería, 
herrería, plomería y electricidad, sistemas 
especiales (señalización, AA) 

Generación de 
desechos sólidos 

Contaminación del lugar y 
afectación del paisajismo. 

2 1 1 1 2 1 2 

Accidentes en el lugar con 
partes de construcción. 

1 1 2 1 2 2 2 

Aumento de la generación 
de residuos domésticos. 

2 1 1 1 2 1 2 

Afectaciones en la salud 
pública y de trabajadores 

1 1 2 1 3 2 2 

Generación de 
desechos 
peligrosos 

Contaminación con envases 
con restos de pinturas. 

2 1 1 1 2 1 2 

Contaminación con piezas 
con restos de lubricantes, 
aceites o combustibles. 

2 1 3 1 2 2 4 

Afectaciones en la salud 
pública y de trabajadores 

1 1 4 1 3 3 3 

Derrames de 
hidrocarburos 

Derrame de combustibles. 2 1 2 1 2 2 4 

Derrame de combustibles, 
aceites y lubricantes 

2 1 2 1 2 2 4 

Afectaciones en la salud 
pública y de trabajadores 

1 1 4 1 3 3 3 

Generación de 
material 
particulado 

Contaminación atmosférica 
por parte de partículas 

2 1 1 2 3 2 4 

Contaminación atmosférica 
por polvo 

2 1 1 2 3 2 4 
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Actividades  Riesgos o Suceso indicador 

P
R
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B

A
B
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A
D

 

C
a
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e
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R
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V

E
D

A
D

 

R
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S
G
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Generación de 
emisiones 
contaminantes 

Contaminación por C02 y 
otros gases contaminantes 

2 1 1 2 3 2 4 

Afectaciones en la salud 
pública y de trabajadores 

1 1 4 1 3 3 3 

Paso de 
maquinarias 
pesadas 

Accidentes de tránsito y 
atropellos 1 1 4 1 1 3 3 

Uso de sustancias 
químicas 

Contaminación del suelo por 
derrames de sustancias 
tóxicas  

1 1 3 2 2 3 3 

Afectaciones a la salud de 
los trabajadores y personas 

2 1 3 1 2 2 4 

Ausencia de 
señalizaciones 

Accidentes y muertes en el 
lugar de trabajo 

1 1 4 1 1 3 3 

Accidentes y muertes de 
personas en general y 
turistas 

1 1 4 1 1 3 3 

Generación de 
ruido y 
vibraciones 

Contaminación por ruido a 
personas en general y 
turistas 

2 2 1 2 2 2 4 

FASE DE OPERACIÓN 

Puesta en marcha del proyecto 
Generación de 
residuos sólidos 
domésticos 

Contaminación del suelo y 
paisajismo del lugar 

2 1 1 1 3 1 2 

Afectaciones a la salud 
pública en general 

2 1 1 1 2 1 2 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I                        Casa San Francisco  

 
 

148 

Actividades  Riesgos o Suceso indicador 

P
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Generación de 
residuos 
peligrosos líquidos 

Contaminación de los 
cuerpos de agua 
superficiales de haber fugas 
o conexiones ajenas al 
sistema de alcantarillado. 

1 1 1 2 2 1 1 

Aumento del 
tráfico vehicular 

Accidentes y atropellos 1 1 4 1 1 3 3 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

9.1 Descripción de medidas de mitigación específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o 
controlar a casa impacto ambiental y socioeconómico. 

 

IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
  

 

ACTIVIDADES GENERALES EFECTOS IMPACTOS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

Construcción de fundaciones, 
construcción de muro 
perimetral, estructura, 
albañileria, pasteo, paredes y 
cielorrasos revestimientos, 
pintura, ebaniestria, herreria, 
plomeria y electricidad, 
sistemas especiales 
(señalización, aa) 

Generación de desechos sólidos 
peligrosos (residuos impregnados de 
combustibles, envases de productos 
químicos, material inflamable, tóxicas, 
corrosivas).  

Cambios en la 
calidad del suelo 

Gestión adecuada de 
desechos sólidos 
peligrosos 
Colocar estaciones de 
recepción de desechos 
sólidos peligrosos 
Recolección de 
empresas idónea para la 
gestión de desechos 
peligrosos 
 

Generación de desechos sólidos de 
construcción y domésticos  

Cambios en la 
calidad del suelo 

Posibles derrames accidentales de 
hidrocarburos de las maquinarias y 
camiones 

Cambios en la 
calidad del suelo 

Uso de bases de metal o 
plástico para evitar 
derrames de envases  

Generación de material particulado 
(polvo) durante la construcción de las 
estructuras 

Cambios a la 
calidad del aire 

Riego con agua para 
evitar el levantamiento 
de partículas en la 
limpieza 
Utilización de algún tipo 
de filtro (de ser 
necesario) 

Afectación a la 
salud de los 
trabajadores 

Utilización de EPP 
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IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
  

 

ACTIVIDADES GENERALES EFECTOS IMPACTOS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

Generación de gases de combustión, 
producto de la maquinaria y equipos 
rodantes 

Cambios en la 
calidad del aire 

Disminuir lo mas que se 
pueda la utilización de 
combustibles fósiles 
Crear cronogramas de 
trabajo 

Uso de maquinaria y equipos 
generadores de ruido para la 
construcción de las estructuras 

Aumento del ruido 
base de la zona 

Utilizar planchas para 
aislamiento de ruido ( de 
ser necesario) 

Afectaciones a la 
salud de los 
trabajadores 

Utilización de EPP 

Paso de maquinaria por las vías 
principales 

Aumento del flujo 
vehicular 

 
Colocar las 
señalizaciones en la vía 
Colocar anuncios de 
zona en construcción 
Colocar cinta de trabajo 

Afectación e 
intervención en 
área de valor 
turístico  

Obstaculización de 
la vía pública 

 

Uso de sustancias químicas como 
pintura, tiner, otros  

Afectación a la 
salud de los 
trabajadores 

Utilización de EPP 
Charlas de uso 
adecuado de sustancias 

Cambios en la 
calidad del suelo 

Uso de bases de metal o 
plástico para evitar 
derrames de envases 

Restos de sedimentos  

Obstrucción de 
sistema pluvial de 
aguas 

Limpieza constante de 
los sedimentos 
Gestión adecuada de 
residuos sólidos 
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IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
  

 

ACTIVIDADES GENERALES EFECTOS IMPACTOS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

    

FASE DE OPERACIÓN  

IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROYECTO 

Generación de desechos sólidos de 
tipo domésticos 

Cambios en la 
calidad del suelo 

Gestión adecuada de 
residuos sólidos 
Colocación de tinacos 
para recolección de 
residuos 

Generación de desechos líquidos 

Cambios en la 
calidad del agua 

Gestionar la conexión al 
sistema de 
alcantarillados  
Evitar el uso antes de la 
conexión 

Cambios en la 
calidad del suelo 

Ausencia de medidas de seguridad 

Afectaciones a la 
salud de los 
residentes y 
vecinos 

Utilizar siempre 
señalizaciones 

Aumento de flujo vehicular 
Atropello 

Establecer un número de 
vehículos que se pueden 
obtener en el proyecto 
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9.1.1 Cronograma de ejecución 
 

                               MESES 
 
CRONOGRAMA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN                   

FASE DE CONSTRUCCIÓN                   

Gestión adecuada de desechos 
sólidos peligrosos 
Colocar estaciones de recepción 
de desechos sólidos peligrosos 
Recolección de empresas 
idónea para la gestión de 
desechos peligrosos 
 

                  

                  

Uso de bases de metal o plástico 
para evitar derrames de envases  

                  

Riego con agua para evitar el 
levantamiento de partículas en la 
limpieza 
Utilización de algún tipo de filtro 
(de ser necesario) 

                  

Utilización de EPP                   

Disminuir lo más que se pueda 
la utilización de combustibles 
fósiles 
Crear cronogramas de trabajo 

                  

Utilizar planchas para 
aislamiento de ruido (de ser 
necesario) 

                  

Utilización de EPP                   
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                               MESES 
 
CRONOGRAMA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Colocar las señalizaciones en la 
vía 
Colocar anuncios de zona en 
construcción 
Colocar cinta de trabajo 

                  

                  

                   

Utilización de EPP 
Charlas de uso adecuado de 
sustancias 

                  

Uso de bases de metal o plástico 
para evitar derrames de envases 

                  

Limpieza constante de los 
sedimentos 
Gestión adecuada de residuos 
sólidos 

                  

FASE DE OPERACIÓN                   

Gestión adecuada de residuos 
sólidos 

Durante la fase de operación se deberán seguir las dispociones vigentes 
relacionadas con la disposición de residuos 

Gestionar la conexión al sistema 
de alcantarillados  

Actualmente la edificación existente cuenta con la conexión al sistema de 
alcantarillados 
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 
 

ACTIVIDAD LEGISLACIÓN VIGENTE PERIODO DE 
MONITOREO 

FASE 

Informe de cumplimiento 
de las medidas de 
mitigación 

Decreto Ejecutivo Nº 1 del 1 de marzo de 
2023 que reglamenta los Estudios de 
Impacto Ambiental 

Semestrales o de 
acuerdo con lo que 
establezca la 
Resolución de 
Aprobación 

Construcción 

Monitoreo de ruido 
ambiental y laboral 

DGNTI-COPANIT 44-2000 sobre Higiene y 
seguridad industrial en ambientes de trabajo 
donde se generen ruidos 

Decreto ejecutivo 306 de 2002 sobre ruidos 
en espacios públicos, áreas residencias o de 
habitación, así como en ambientes laborales 

Decreto Ejecutivo 01 de 2004 que determina 
los niveles de ruido para las áreas 
residenciales e industriales 

Monitoreo de vibraciones Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-
2000 sobre higiene y seguridad industrial en 
ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones 

Monitoreo de partículas 
respirables (PM10) 

Reglamento Técnico DGNTI 43-2001 que 
establece condiciones de higiene y 
seguridad para el control de la 
contaminación atmosférica en ambientes de 
trabajo producidas por sustancias químicas 

Monitoreo de aguas 
residuales 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-
2000 que reglamenta la descarga de 
efluentes líquidos a sistemas de 
alcantarillados 

De acuerdo con la 
norma de referencia 

Operación 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-
2000. Agua. Usos y disposición final de 
lodos. 

De acuerdo con la 
norma de referencia 

Operación 
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9.3  Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 
 
La caja de seguro social de Panamá (CSS), define el término “prevención” como el 

conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de la 

empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo; así mismo 

define “riesgo” como la combinación de la frecuencia o probabilidad que puedan 

derivarse de la materialización de un peligro. 

La evaluación del riesgo es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos 

riesgos laborales presentes en los puestos de trabajo, que no hayan podido evitarse, 

obteniendo la información necesaria para que la organización esté en condiciones 

de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas 

preventivas o algún otro tipo de medidas que se consideren. 

Para evaluar los riesgos laborales del proyecto, se realizó una estimación de la 

magnitud de estos; a través de la matriz de Evaluación de Riesgos del Banco 

Interamericano de Desarrollo. 

1. Objetivo General 

Definir e identificar los riesgos ambientales y sociales para establecer los 

procedimientos y las medidas correctivas con la finalidad de minimizar la 

probabilidad de sucesos que pueden ser considerados como riesgo, durante la fase 

de construcción, puesta en marcha y abandono del proyecto. 

2. Objetivos específicos 

• Identificar los riesgos a los cuales puedan estar sometidos los 

colaboradores y personas dentro del proyecto. 

• Contrarrestar las situaciones de emergencia y accidentes que puedan 

presentarse en el lugar. 

• Disminuir los riesgos y sugerir acciones para resolver y prevenir accidentes. 

• Capacitar al personal acerca de la seguridad y prevención de riesgos en los 

colaboradores. 

• Proteger la vida de los colaboradores, las infraestructuras y el ambiente en 

que se desarrollen 
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3. Condiciones de seguridad, higiene y riesgos inherentes al trabajo 

 

Basándonos en la información suministrada por el promotor, en los siguientes 

puntos definiremos los principales aspectos sobre las condiciones laborales, 

seguridad y ambientes que deben ser incluidas, además la identificación de los 

riesgos que se puedan presentar a través de la puesta en marcha del proyecto y en 

la construcción de este. 

3.1. Identificación de riesgos 

Los riesgos a identificar se obtendrán con la descripción del desarrollo de proyecto 

y las futuras condiciones o actividades que se realizarán en el proyecto. 

• Características del proyecto o local donde se realizará la actividad 

• Los equipos de trabajo existentes. 

• Los agentes químicos, físicos y biológicos presentes o empleados en el 

trabajo. 

• Características de la edificación a habitar. 

 

Según la Guía de Gestión de la Seguridad y Salud Laboral en las Empresas, de la 

Caja de Seguro Social de Panamá, la Relación de Riesgo – formas más comunes 

son: 

❖ Riesgo de accidente: caída de personas a distinto nivel, caída de persona 

al mismo nivel, caída de objetos por desplome o derrumbamiento, caída de 

objetos en manipulación, caída de objetos desprendidos, pisadas sobre 

objetos, choque contra objetos inmóviles, choque contra objetos móviles, 

golpes/cortes por objetos o herramientas, proyección de fragmento o 

partículas, atrapamiento por o entre objetos, atrapamiento por vuelco de 

máquinas o vehículo, sobreesfuerzos, exposición a temperaturas 

ambientales extremas, contacto térmicos, contactos eléctricos directos, 

contactos eléctricos indirectos, exposición a sustancias nocivas o tóxicas, 

contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas, exposición a radiaciones, 

explosiones, incendios (factores de inicio, propagación, medio de lucha y 
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evacuación), accidentes causados por seres vivos, atropellos o golpes con 

vehículos. 

❖ Riesgo de enfermedad profesional: exposición a contaminantes químicos, 

exposición a contaminantes biológicos, ruido, vibraciones, estrés térmico, 

radiaciones ionizantes, radiaciones no ionizantes, iluminación. 

❖ Fatiga: física (posición, desplazamiento, esfuerzo, manejo de carga), y 

mental (recepción de la información, tratamiento de la información, 

respuesta), fatiga crónica. 

❖ Insatisfacción: contenido, monotonía, roles, autonomía, comunicaciones, 

relaciones, tiempo de trabajo. 

 

Durante la ejecución del proyecto se tendrán los siguientes factores de riesgo: 

➢ Riesgos fisiológicos o ergonómicos 

Involucra todos aquellos agentes o situaciones que tienen que ver con la adecuación 

del trabajo, o los elementos de trabajo a la fisonomía humana. Representan un 

factor de riesgo los objetos, puestos de trabajo, máquinas, equipos y herramientas 

cuyo peso, tamaño, forma y diseño puedan provocar sobre-esfuerzo, así como 

posturas y movimientos inadecuados que traen como consecuencia fatiga física y 

lesiones osteomusculares.  

 

Entre los principales peligros de este tipo están:  

▪ Cortes con los equipos y/o herramientas que operan 

▪ Posibles atropellos por equipo pesado o automóviles 

▪ Lesiones por mala postura o movimientos inadecuados 

▪ Esfuerzos por carga de peso en exceso. 

 

➢ Riesgos biológicos 

Si los trabajadores no guardan las medidas de higiene con el equipo de protección 

personal (botas principalmente), pueden contraer hongos en la piel.  

➢ Riesgos mecánicos 
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Se entiende por riesgo mecánico el conjunto de factores físicos que pueden dar 

lugar a una lesión por la acción mecánica de elementos de máquinas, herramientas, 

piezas a trabajar o materiales proyectados, sólidos o fluidos. 

Los elementos que contribuyen al aumento de los riesgos mecánicos son: brocas, 

tornillos, barras o los elementos que sobresalen de los ejes o acoplamientos 

rotativos de los equipos. 

Por ello, es recomendable la utilización de señalizaciones que demarquen el 

polígono de trabajo. 

➢ Riesgos físicos 

Dentro de la exposición laboral a agentes físicos, se incluyen los riesgos debidos a 

las condiciones ambientales de las áreas de trabajo como temperatura, humedad, 

iluminación, entre otros. 

En la fase de construcción del proyecto, pueden generarse riesgos físicos causados 

por factores externos como humedad, calor y ruido. 

El uso de equipo pesado y otras herramientas de trabajo pueden ocasionar 

exposición a altos niveles de ruido. Por lo que un mal uso de los equipos de 

protección auditiva podría ocasionar pérdida parcial o completa de la audición. 

➢ Riesgos eléctricos 

Se denomina riesgo eléctrico al originado por la energía eléctrica. Un contacto 

eléctrico es la acción de cerrar un circuito al unirse dos elementos. 

Durante las fases de construcción y operación, se utilizarán equipos que requieren 

de energía eléctrica; por lo que existe el peligro de electrocución, quemaduras e 

incendios. El paso de la corriente eléctrica a través del cuerpo puede provocar 

distintas lesiones como quemaduras, fibrilación ventricular e incluso la muerte. 

➢ Físicos-químicos 

Los factores de riesgos físicos-químicos son aquellos donde se producen a la vez 

fenómenos físicos como el calor y químicos como las reacciones entre los 

combustibles y el comburente. 

➢ Riesgos asociados a eventos naturales 
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Dentro de esta categoría, agrupamos los riesgos relacionados a sucesos naturales 

como: tormentas eléctricas, inundaciones y terremotos.  

En todos los casos, se pueden presentar peligros de pérdida de vidas humanas y 

daños a la propiedad privada. 

➢ Atropellos 

El polígono donde se propone la construcción del proyecto, se ubica en la 

Avenida B, por lo que se pueden presentar accidentes de tipo vehicular y 

atropellos de los transeúntes y posteriores usuarios de esta infraestructura. 

 

3.2. Factor de Riesgo 

 

Un factor de riesgo es cualquier característica o circunstancia detectable de una 

persona o grupo de personas que se sabe asociada con un aumento en la 

probabilidad de padecer, desarrollar o estar especialmente expuesto a un proceso 

mórbido. Estos factores de riesgo (biológicos, ambientales, de comportamiento, 

socio-culturales, económicos) pueden ir sumándose unos a otros, aumentar el 

efecto aislado de cada uno de ellos produciendo un fenómeno de interacción. 

Las actividades que se realicen en el área del proyecto “ (fases de construcción y 

operación), pueden ser desarrolladas en función a minimizar los riesgos inherentes 

a cada una de ellas.  

 

En la tabla 9.3.1 se mencionan los factores que pueden aumentar la ocurrencia de 
los 
riesgos identificados para la ejecución del proyecto. 
 

Tipo de Riesgo Peligros Factores de probabilidad 
 

Fisiológicos o 
ergonómicos 

Lesiones 
músculo-
esqueléticas 
(artritis, fracturas, 
distensiones, 
desgarros, 
hemorroides, 
dedos blancos, 
dolor, 

Uso de máquinas o herramientas que 
transmiten vibraciones al cuerpo. 

Mantenimiento excesivo de una misma 
postura de trabajo. 

Sillas y asientos insuficientes o 
inadecuados, en los equipos y 
maquinaria que se utilicen. 

Sobreesfuerzos al levantar carga 
pesada. 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I                        Casa San Francisco  

 
 

160 

Tipo de Riesgo Peligros Factores de probabilidad 
 

entumecimiento, 
atrofia muscular, 
entre otros). 

Materiales de construcción mal 
almacenado 

Sobreesfuerzo al subir y bajar escaleras 

Enfermedades 
psicosociales 
(estrés, cambios 
de 
comportamiento). 

Trabajos ejecutados bajo presión. 

Ejecución de trabajos monótonos. 

Malas relaciones sociales en el trabajo. 

Trabajos repetitivos. 

Biológicos Picaduras de 
insectos, 
mordeduras de 
animales, 
aparición de 
hongos en la piel. 

Uso inapropiado del equipo de 
protección personal. 

Acumulación de materiales que pueden 
retener agua 

Ineficiencias en el sistema de 
almacenamiento y disposición final de 
los desechos sólidos y líquidos. 

Falta de fumigación para controlar 
vectores. 

Estancamiento de aguas pluviales. 

Mecánicos Golpes, cortes y 
punciones. 

Uso de maquinaria en mal estado. 

Uso inadecuado del equipo de 
protección personal básico. 

Distracción en la manipulación de los 
equipos 

Falta de capacitación del personal. 

Físicos  Golpe de calor 
(cambios bruscos 
de temperatura). 

Exposición continua a los rayos del sol 

Falta de hidratación (bajo consumo de 
líquidos) 

Uso de ropa inapropiada 

Caídas (a distinto 
nivel y al mismo 
nivel). 

Trabajos en alturas. 

Falta de señalización en las áreas de 
trabajo 

Realizar trabajos en altura, sin uso de 
línea de vida. 

Escaleras sin pasamanos. 

Problemas 
auditivos y de 
coordinación (por 
generación de 
ruido y 
vibraciones). 

Falta de equipos de protección auditiva 
adecuada (orejeras o tapones). 

Uso de maquinaria en mal estado. 

Uso de máquinas o herramientas que 
transmiten vibraciones al cuerpo. 

Uso de equipos generadores de ruido 

 Pérdida de visión. Sistema de iluminación deficiente 

Eléctricos Uso incorrecto del equipo de seguridad 
personal básico. 
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Tipo de Riesgo Peligros Factores de probabilidad 
 

Electrocución, 
quemaduras por 
choque eléctrico. 

Contratación de mano de obra no 
calificada para trabajos eléctricos y/o 
con poca experiencia. 

Manejo inadecuado de equipos de 
instalación eléctrica. 

Instalaciones eléctricas inadecuadas y 
descubiertas. 

Uso de equipos de instalación eléctrica 
en mal estado 

Falta de mantenimiento de la 
maquinaria y equipos a utilizar. 

Físico-químico Incendios, 
pequeños 
derrames de 
hidrocarburos, 
(intoxicación) 

Exceso de confianza de los operadores 
durante los procedimientos de 
mantenimientos de equipos 

Eventos naturales 
(tormentas 
eléctricas y 
terremotos) 

Pérdidas de vida 
humana, daños a 
infraestructuras. 

Riesgo latente por la posición 
geográfica en que se ubica la República 
de Panamá 

Atropellos Pérdida de vida 
humana. 

Señalización deficiente en las vías 
adyacentes. 

Conductores que no respetan las 
señales de tránsito 

Fuente: Unión General de Trabajadores. Guía Interactiva Socio-laboral I. Capítulo 
4 (Prevención de Riesgos Laborales). 
 
 
 
 

3.3. Evaluación de los riesgos 
 
Para la caracterización de los riesgos se utilizó la metodología del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y se evaluó el nivel de riesgo a través del 

impacto que puede ocasionar y la probabilidad de ocurrencia de la situación de 

emergencia 

En la tabla 2 se presentan los niveles de severidad, la calificación y el valor del 

riesgo, donde se considera la evaluación del impacto y la probabilidad de 

emergencia en un rango de 1 a 3, lo que brinda como resultado la calificación del 

riesgo. Esta calificación presenta como valor mínimo 1 y máximo 9. A la valoración 
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final se le asigna un color dependiendo del nivel de la ponderación de riesgos, ya 

sea alta (roja), media (amarilla) o baja (verde). 

 

Tabla N°9.3.2. Ponderación utilizada para cuantificar los riesgos 
 

Nivel de severidad 

Calificación Valor Riesgo 

9 3 Alto 

6 3 Alto 

4 2 Medio 

3 2 Medio 

2 1 Bajo 

1 1 Bajo 

Fuente: BID 
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 Tabla N°9.3.3. Valorización del nivel de riesgo 
 

Tipo de Riesgo Peligros Factores de probabilidad 

Im
p

a
c

to
 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 

C
a
li

fi
c

a
c

ió
n

 

V
a

lo
r 

N
iv

e
l 

Fisiológicos o 
ergonómicos 

Lesiones músculo-
esqueléticas 
(artritis, fracturas, 
distensiones, 
desgarros, 
hemorroides, 
dedos blancos, 
dolor, 
entumecimiento, 
atrofia muscular, 
entre otros). 

Uso de máquinas o herramientas 
que transmiten vibraciones al 
cuerpo. 

1 1 1 1 Bajo 

Mantenimiento excesivo de una 
misma postura de trabajo. 

1 1 1 1 Bajo 

Sillas y asientos insuficientes o 
inadecuados, en los equipos y 
maquinaria que se utilicen. 

1 2 2 1 Bajo 

Sobreesfuerzos al levantar carga 
pesada. 

2 2 4 2 Bajo 

Materiales de construcción mal 
almacenado 

1 2 2 1 Bajo 

Sobreesfuerzo al subir y bajar 
escaleras 

2 2 4 2 Bajo 

Enfermedades 
psicosociales 
(estrés, cambios 
de 
comportamiento). 

Trabajos ejecutados bajo presión. 1 1 1 1 Bajo 

Ejecución de trabajos monótonos. 1 2 2 1 Bajo 

Exceso de horas extras. 2 1 2 1 Bajo 

Turnos rotativos. 1 1 1 1 Bajo 

Malas relaciones sociales en el 
trabajo. 

2 1 2 1 Bajo 

Trabajos repetitivos. 2 1 2 1 Bajo 

Biológicos Picaduras de 
insectos, 

Uso inapropiado del equipo de 
protección personal. 

2 2 4 2 Medio 
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Tipo de Riesgo Peligros Factores de probabilidad 

Im
p

a
c

to
 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 

C
a
li

fi
c

a
c

ió
n

 

V
a

lo
r 

N
iv

e
l 

mordeduras de 
animales, 
aparición de 
hongos en la piel. 

Acumulación de materiales que 
pueden retener agua 

2 1 2 1 Bajo 

Ineficiencias en el sistema de 
almacenamiento y disposición final 
de los desechos sólidos y líquidos. 

2 2 4 2 Medio 

Manipulación de animales silvestres 1 1 1 1 Bajo 

Falta de fumigación para controlar 
vectores. 

2 1 2 1 Bajo 

Estancamiento de aguas pluviales. 2 1 2 1 Bajo 

Mecánicos Golpes, cortes y 
punciones. 

Uso de maquinaria en mal estado. 2 1 2 1 Bajo 

Uso inadecuado del equipo de 
protección personal básico. 

2 2 4 2 Medio 

Distracción en la manipulación de 
los equipos 

2 2 4 2 Medio 

Falta de capacitación del personal. 2 1 2 1 Bajo 

Físicos  Golpe de calor 
(cambios bruscos 
de temperatura). 

Exposición continua a los rayos del 
sol 

2 3 6 3 Alto 

Falta de hidratación (bajo consumo 
de líquidos) 

1 1 1 1 Bajo 

Uso de ropa inapropiada 2 1 2 1 Bajo 

Caídas (a distinto 
nivel y al mismo 
nivel). 

Trabajos en alturas. 2 2 4 2 Bajo 

Falta de señalización en las áreas 
de trabajo 

2 1 2 1 Bajo 

Realizar trabajos en altura, sin uso 
de línea de vida. 

2 1 2 1 Bajo 
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Tipo de Riesgo Peligros Factores de probabilidad 

Im
p

a
c

to
 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 

C
a
li

fi
c

a
c

ió
n

 

V
a

lo
r 

N
iv

e
l 

Escaleras sin pasamanos. 2 1 2 1 Bajo 

Problemas 
auditivos y de 
coordinación (por 
generación de 
ruido y 
vibraciones). 

Falta de equipos de protección 
auditiva adecuada (orejeras o 
tapones). 

2 2 4 2 Medio 

Uso de maquinaria en mal estado. 2 1 2 1 Bajo 

Uso de máquinas o herramientas 
que transmiten vibraciones al 
cuerpo. 

2 1 2 1 Bajo 

Uso de equipos generadores de 
ruido 

2 2 4 2 Medio 

 Pérdida de visión. Sistema de iluminación deficiente 1 1 2 1 Bajo 

Eléctricos Electrocución, 
quemaduras por 
choque eléctrico. 

Uso incorrecto del equipo de 
seguridad personal básico. 

2 2 4 2 Medio 

Contratación de mano de obra no 
calificada para trabajos eléctricos 
y/o con poca experiencia. 

2 1 2 1 Bajo 

Manejo inadecuado de equipos de 
instalación eléctrica. 

2 1 2 1 Bajo 

Instalaciones eléctricas 
inadecuadas y descubiertas. 

2 2 4 2 Medio 

Uso de equipos de instalación 
eléctrica en mal estado 

2 1 2 1 Bajo 

Falta de mantenimiento de la 
maquinaria y equipos a utilizar. 

2 2 4 2 Medio 
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Tipo de Riesgo Peligros Factores de probabilidad 

Im
p

a
c

to
 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 

C
a
li

fi
c

a
c

ió
n

 

V
a

lo
r 

N
iv

e
l 

Físico-químico Incendios, 
pequeños 
derrames de 
hidrocarburos, 
(intoxicación) 

Distracción en el uso de equipos 
que operen y/o contengan 
hidrocarburos. 

2 2 4 2 Medio 

Falta de mantenimiento del sistema 
contra incendio a instalar. 

2 1 2 1 Bajo 

Exceso de confianza de los 
operadores durante los 
procedimientos de mantenimientos 
de equipos 

2 2 4 2 Medio 

Eventos naturales 
(tormentas 
eléctricas, oleajes 
y terremotos) 

Pérdidas de vida 
humana, daños a 
infraestructuras. 

Riesgo latente por la posición 
geográfica en que se ubica la 
República de Panamá 

2 1 2 1 Bajo 

Atropellos Pérdida de vida 
humana. 

Señalización deficiente en las vías 
adyacentes. 

2 1 2 1 Bajo 

Conductores que no respetan las 
señales de tránsito 

2 2 4 2 Medio 

 
En la tabla 9.3.3 se puede observar que existe una gran cantidad de bajo riesgos si se toman las medidas de prevención 

adecuadas antes de iniciar las obras. Existen algunos riesgos en valor medio pero son riesgos que se refieren a acciones 

puntuales drásticas y que son poco probables que ocurran como podemos mencionar accidentes de tránsito, electrocución, 

derrame de líquidos residuales y tóxicos, así como el uso inadecuado del equipo de protección personal. El valor promedio 

se encuentra entre 1.8 en cuanto al riesgo en general del proyecto. 
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Tabla N°9.3.4. Medidas preventivas propuestas 

Riesgos 
 

Medidas preventivas 

Fisiológicos o ergonómicos 

Exigir a los contratistas que roten al personal que opere 
equipo pesado o establezcan pequeños periodos de 
receso dentro del tiempo de trabajo continuo. 

Los operadores de los equipos y maquinarias deben ser 
personal calificado. 

Exigir a los contratistas que su personal cuente y utilice 
adecuadamente el equipo de protección personal 
(botas, casco, guantes y lentes). 

Realizar capacitaciones periódicas al personal sobre 
temas de seguridad y salud ocupacional. 

Apilar y almacenar de manera adecuada los materiales 
de construcción. 

Establecer cronogramas de trabajo que permitan 
programar con tiempo las asignaciones de cada 
trabajador 

Disponer de agua potable para el consumo del personal 
que labore en la obra. 

Biológicos 

Verificar que el tipo de calzado que utilice el personal 
sea el adecuado para el trabajo que realice. 

Disponer los desechos que se generen, de manera 
adecuada 

Efectuar la recolección al menos tres (3) veces por 
semana, de los residuos domésticos que se generen en 
el proyecto, a través de una empresa autorizada 

Realizar fumigaciones periódicas. 

Evitar la creación de puntos con agua estancada, que 
funcionen como criaderos de mosquitos. 

Establecer un área específica, para los vestidores y 
resguardo de las pertenencias del personal. 

Acondicionar un área exclusiva de comedor para los 
trabajadores, la cual cuente con disponibilidad de agua 
y jabón para el lavado de las manos  

Mecánicos 

Utilizar equipos y maquinarias con el mantenimiento 
periódico vigente al momento de su uso, y se exigirá lo 
mismo a los contratistas. 

Contar con un registro diario del estado de los equipos 
y dar seguimiento a cualquier anomalía que se reporte. 

Exigir a los contratistas que su personal cuente y utilice 
adecuadamente el equipo de protección personal 
(botas, casco, guantes y lentes). 

Contratar personal con experiencia calificada en 
manejo de equipos pesados u otros específicos, según 
el puesto de trabajo. 
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Riesgos 
 

Medidas preventivas 

Delimitación de zonas de seguridad respecto a la 
circulación de maquinarias y vehículos, durante la 
construcción del proyecto. 

Físicos 

Exigir al contratista que su personal cuente con el 
equipo de protección auditiva (tapones y orejeras), sólo 
en aquellos casos que se requiera. 

Contar con personal guía (banderillero) en la entrada y 
salida de camiones del proyecto. 

Exigir al contratista que su personal cuente con el 
equipo de protección personal. 

Contratar mano de obra calificada. 

Utilizar equipo de protección personal básico (casco, 
lentes de seguridad, guantes de caucho, botas aislantes 
y cubierta para los brazos). Es recomendable el uso de 
un buen par de calzados, resistentes al aceite, con 
suelas y tacones antideslizantes. 

Señalizar de manera adecuada las distintas áreas de 
trabajo 

Colocar suministro de agua potable en las áreas de 
trabajo (para consumo de los trabajadores). 

Eléctricos 

Antes de comenzar a trabajar, los colaboradores 
deberán abotonar las mangas de la camisa, y quitarse 
cualquier objeto alrededor del cuello. 

Prohibir el desarrollo de trabajos de instalación, cuando 
se presenten condiciones de tiempo desfavorables 
(lluvias copiosas y tormentas eléctricas). 

Realizar inspecciones semanales para verificar el 
estado de los equipos e instalaciones utilizadas en los 
trabajos eléctricos, a fin de reportar cualquier anomalía 
y efectuar las debidas reparaciones 

Prohibir el uso de toda prenda, anillo o reloj de metal. El 
oro y la plata son excelentes conductores de 
electricidad. 

Las instalaciones eléctricas deben cumplir con las 
especificaciones de las normas nacionales que rigen la 
materia 

Cubrir las instalaciones eléctricas sobre todo en las 
áreas donde se trabajarán con niños. 

Físico- Químicos 

Utilizar equipos y herramientas con el mantenimiento 
preventivo necesario. 

En la necesidad de realizar trabajos de mantenimiento 
de equipos que pueden drenar combustibles o 
lubricantes, deben utilizarse recipientes para la 
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Riesgos 
 

Medidas preventivas 

recolección de dichos fluidos y mantener próximo al 
sitio, material de contención de derrames 

Exigir el uso de equipos de protección personal a los 
colaboradores que laboren en la construcción y 
operación del proyecto. 

Mantener las áreas de trabajo en orden, limpias y 
despejadas. 

Contar con extintores en los puntos del proyecto donde 
se pueda generar un incendio. Los extintores deberán 
ser los adecuados al tipo de material 

Los extintores deben contar con el mantenimiento y 
recarga vigente. 

Instalar un sistema adecuado contra incendios. 

Eventos Naturales 

Establecer y señalizar las rutas de evacuación. 

Realizar capacitaciones sobre simulaciones de 
evacuación. 

Prohibir la ejecución de trabajos bajo lluvia. 

Ubicar un punto de encuentro en caso de siniestros o 
eventos donde sea necesario evacuar el lugar 

Derrames de aguas 
residuales 

Contar con Kits anti-derrames o material absorbente en 
los puntos donde haya riesgo de fugas.  

Atropello 

Señalizar las vías adyacentes al proyecto, con letreros 
preventivos del cruce de peatones 

Mantener una persona que dirija el tránsito, sobre todo 
en los periodos de entrada y salida de camiones. 

Colocar letreros que adviertan la entrada y salida de 
equipo pesado. 

Capacitar al personal que conduzca el equipo pesado, 
sobre la importancia de seguir las normas de tránsito 
(según Reglamento de Tránsito y Transporte Terrestre 
de la República de Panamá). 
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9.6. Plan de Contingencia 
 
Cuando inicie la fase de construcción, así como durante todo el ciclo de vida del proyecto, 

estará presente la ocurrencia de accidentes en el proyecto, así como consecuencias por 

falta de experiencia, exceso de confianza, fallas mecánicas, condiciones climatológicas 

no favorables, entre otras. 

El plan de contingencias evalúa las áreas sensibles a riesgos y establece los 

requerimientos técnicos, de control y entrenamiento necesarios para hacerle frente a las 

situaciones de emergencia que se puedan presentar. Este plan incluye también 

procedimiento de comunicación o información a las autoridades locales. 

 

Objetivo General 

Proponer las medidas a implementar cuando ocurran sucesos no planificados que 

atenten contra la salud de los trabajadores, la integridad de la obra y operaciones; así 

como la calidad ambiental del área donde se ejecutará el proyecto “CASA SAN 

FRANCISCO”. 

Objetivos específicos 

• Disminuir las afectaciones a la salud y seguridad de los colaboradores y futuros 

usuarios del proyecto. 

• Contrarrestar los daños ambientales que puedan ocurrir 

• Ayudar a la protección del proyecto como equipamiento e infraestructura 

Identificación de los riesgos y medidas de prevención 

En la tabla 9.6.1 se establecen las medidas preventivas que deben ser tomadas, para 

evitar que se presenten situaciones de emergencia y lograr minimizar sus consecuencias 

negativas. 

 
Tabla 9.6.1 . Medidas preventivas a implementar para cada riesgo identificado 

Riesgos Medidas preventivas 
 

Fisiológicos o ergonómicos 

Exigir a los contratistas que roten al personal que opere 
equipo pesado o establezcan pequeños periodos de 
receso dentro del tiempo de trabajo continuo. 

Los operadores de los equipos y maquinarias deben ser 
personal calificado. 
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Riesgos Medidas preventivas 
 

Exigir a los contratistas que su personal cuente y utilice 
adecuadamente el equipo de protección personal 
(botas, casco, guantes y lentes). 

Realizar capacitaciones periódicas al personal sobre 
temas de seguridad y salud ocupacional. 

Apilar y almacenar de manera adecuada los materiales 
de construcción. 

Establecer cronogramas de trabajo que permitan 
programar con tiempo las asignaciones de cada 
trabajador 

Disponer de agua potable para el consumo del personal 
que labore en la obra. 

Biológicos 

Verificar que el tipo de calzado que utilice el personal 
sea el adecuado para el trabajo que realice. 

Disponer los desechos que se generen, de manera 
adecuada 

Efectuar la recolección al menos tres (3) veces por 
semana, de los residuos domésticos que se generen en 
el proyecto, a través de una empresa autorizada 

Realizar fumigaciones periódicas. 

Evitar la creación de puntos con agua estancada, que 
funcionen como criaderos de mosquitos. 

Establecer un área específica, para los vestidores y 
resguardo de las pertenencias del personal. 

Acondicionar un área exclusiva de comedor para los 
trabajadores, la cual cuente con disponibilidad de agua 
y jabón para el lavado de las manos  

Mecánicos 

Utilizar equipos y maquinarias con el mantenimiento 
periódico vigente al momento de su uso, y se exigirá lo 
mismo a los contratistas. 

Contar con un registro diario del estado de los equipos 
y dar seguimiento a cualquier anomalía que se reporte. 

Exigir a los contratistas que su personal cuente y utilice 
adecuadamente el equipo de protección personal 
(botas, casco, guantes y lentes). 

Contratar personal con experiencia calificada en 
manejo de equipos pesados u otros específicos, según 
el puesto de trabajo. 

Delimitación de zonas de seguridad respecto a la 
circulación de maquinarias y vehículos, durante la 
construcción del proyecto. 

Físicos 
Exigir al contratista que su personal cuente con el 
equipo de protección auditiva (tapones y orejeras), sólo 
en aquellos casos que se requiera. 
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Riesgos Medidas preventivas 
 

Contar con personal guía (banderillero) en la entrada y 
salida de camiones del proyecto. 

Exigir al contratista que su personal cuente con el 
equipo de protección personal. 

Contratar mano de obra calificada. 

Utilizar equipo de protección personal básico (casco, 
lentes de seguridad, guantes de caucho, botas aislantes 
y cubierta para los brazos). Es recomendable el uso de 
un buen par de calzados, resistentes al aceite, con 
suelas y tacones antideslizantes. 

Señalizar de manera adecuada las distintas áreas de 
trabajo 

Colocar suministro de agua potable en las áreas de 
trabajo (para consumo de los trabajadores). 

Eléctricos 

Antes de comenzar a trabajar, los colaboradores 
deberán abotonar las mangas de la camisa, y quitarse 
cualquier objeto alrededor del cuello. 

Prohibir el desarrollo de trabajos de instalación, cuando 
se presenten condiciones de tiempo desfavorables 
(lluvias copiosas y tormentas eléctricas). 

Realizar inspecciones semanales para verificar el 
estado de los equipos e instalaciones utilizadas en los 
trabajos eléctricos, a fin de reportar cualquier anomalía 
y efectuar las debidas reparaciones 

Prohibir el uso de toda prenda, anillo o reloj de metal. El 
oro y la plata son excelentes conductores de 
electricidad. 

Las instalaciones eléctricas deben cumplir con las 
especificaciones de las normas nacionales que rigen la 
materia 

Cubrir las instalaciones eléctricas sobre todo en las 
áreas donde se trabajarán con niños. 

Físico- Químicos 

Utilizar equipos y herramientas con el mantenimiento 
preventivo necesario. 

En la necesidad de realizar trabajos de mantenimiento 
de equipos que pueden drenar combustibles o 
lubricantes, deben utilizarse recipientes para la 
recolección de dichos fluidos y mantener próximo al 
sitio, material de contención de derrames 

Exigir el uso de equipos de protección personal a los 
colaboradores que laboren en la construcción y 
operación del proyecto. 

Mantener las áreas de trabajo en orden, limpias y 
despejadas. 
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Riesgos Medidas preventivas 
 

Establecer un sitio de acopio para las sustancias 
químicas que se utilicen en el proyecto. Dicho sitio debe 
estar señalizado, bajo techo, con medidas de 
contención; y mantener todas las hojas de datos de 
seguridad (MSDS) en español; de igual manera, debe 
tomarse en cuenta la compatibilidad de las sustancias 
almacenadas. 

Contar con extintores en los puntos del proyecto donde 
se pueda generar un incendio. Los extintores deberán 
ser los adecuados al tipo de material 

Los extintores deben contar con el mantenimiento y 
recarga vigente. 

Contar con Kits anti-derrames o material absorbente en 
los puntos donde haya riesgo de derrames. 

Capacitar al personal sobre la importancia de cumplir 
con todos los pasos a realizar en cada una de las 
actividades que se ejecutan durante el proceso de 
atención de derrames de hidrocarburos u otros 
químicos. 

Instalar un sistema adecuado contra incendios. 

Eventos Naturales 

Establecer y señalizar las rutas de evacuación. 

Realizar capacitaciones sobre simulaciones de 
evacuación. 

Prohibir la ejecución de trabajos bajo lluvia. 

Ubicar un punto de encuentro en caso de siniestros o 
eventos donde sea necesario evacuar el lugar 

Derrames de aguas 
residuales 

Tramitar el permiso de descargas de aguas residuales. 

Brindar mantenimiento al sistema de tratamiento de 
aguas residuales 

Contar con Kits anti-derrames o material absorbente en 
los puntos donde haya riesgo de fugas.  

Atropello 

Señalizar las vías adyacentes al proyecto, con letreros 
preventivos del cruce de peatones 

Mantener una persona que dirija el tránsito, sobre todo 
en los periodos de entrada y salida de camiones. 

Colocar letreros que adviertan la entrada y salida de 
equipo pesado. 

Capacitar al personal que conduzca el equipo pesado, 
sobre la importancia de seguir las normas de tránsito 
(según Reglamento de Tránsito y Transporte Terrestre 
de la República de Panamá). 
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Acciones a respuestas de emergencia 
 
En la siguiente parte se presentará un pequeño diagrama de flujo, en donde se señalan 

las etapas que deben seguir, para la atención de una contingencia. 

 
 
 
Diagrama N° 9.6.1. Etapas de atención ante contingencias 
 

 
 
 
Responsabilidades 
 
En este punto se observará como se organizará las atenciones de una emergencia, tanto 

en la fase de construcción como de operación del proyecto: 

Etapa de construcción 

Las acciones durante la fase de construcción se detallan por cargos a continuación: 

Capataz o ingeniero residente de la obra 

• Brindar información relacionada a las medidas requeridas para enfrentar las 

contingencias y representar a la empresa frente a autoridades u organismos 

externos de emergencia. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

DESARROLLO DE LAS TAREAS DE EMERGENCIA

REPORTE DE CONTINGENCIA

SEGUIMIENTO

REPORTE DE LA CONTIGENCIA
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Oficial de seguridad y ambiente 

• Oficial de Seguridad y Ambiente responde al encargado de la obra. 

• Investigar los accidentes o incidentes que ocasionen la activación del Plan de 

Contingencias, a fin de mejorar los procedimientos actuales. 

• Coordinar, cuando así se requiera, la participación de las autoridades y otros 

recursos externos, para la atención de contingencias. 

• Capacitar al personal para que puedan implementar y/o ejecutar el Plan de 

Contingencias. 

Coordinador de Logística 

• Responsable de velar por la movilización del personal en caso de ser necesario la 

aplicación de una medida. 

• Coordinar junto con el equipo de emergencias, la atención de primeros auxilios. 

• Apoyo en la elaboración de informes de incidentes y/o accidentes. 

Etapa de operación 

En esta etapa del proyecto de puesta en marcha, la responsabilidad ante los accidentes 

o siniestros que se puedan presentar en el complejo residencial, será responsabilidad de 

la administración del  proyecto “xxx”. 

Por lo que se deberá velar por: 

• Coordinar con el Administrador (a), los mecanismos de respuesta para la atención de 

la emergencia. Estos serán los encargados de brindar información relacionada a lo 

ocurrido y representar al proyecto “CASA SAN FRANCISCO” en cualquier ámbito donde 

se requiera.  

• Señalizar las rutas de evacuación en cada una de las áreas de uso común, pasillos, 

salidas de emergencia, etc., según establezcan las normas de los estamentos de 

seguridad del país.  

• Establecer y señalizar puntos de reunión (en caso de que ocurra un siniestro). Este sitio 

debe ser previamente establecido en coordinación con el Benemérito Cuerpo de 

Bomberos. 

 • Preferir que se cuente letreros con los números de emergencia (policía, bomberos, 

SINAPROC, entre otros), en lugares de uso común 
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Capacitación del personal 

Generalmente cuando se realizan trabajos de construcción, los nuevos personales deben 

recibir una inducción de cómo enfrentar los siniestros que se presenten durante la 

ejecución de los trabajos. Esto lo puede realizar el especialista en seguridad y salud 

ocupacional del proyecto o ingeniero residente de estar capacitado. 

También se podrá coordinar con el Benemérito Cuerpo de Bomberos, para que se 

realicen los correspondientes simulacros para estar seguros de cómo se debe actuar 

frente a una situación de peligro o emergencia. 

 

Las capacitaciones del personal deberán desarrollarse en varias sesiones, para asegurar 

que la información proporcionada a los trabajadores sea de completo entendimiento; de 

manera que la respuesta en caso de emergencia sea organizada e inmediata. 

 Los temas que se deben tratar en las capacitaciones son: 

1. Primeros auxilios. 

2. Uso correcto de extintores. 

3. Uso adecuado del equipo de protección personal. 

4. Uso del equipo de respuesta ante pequeños derrames (paños absorbentes, 

parches, equipo de recolección de derrames, etc.). 

5. Zonas de riesgo y accidentes. 

Durante la fase de operación se debe coordinar que todo el personal administrativo, 

reciba inducción sobre las acciones a seguir en caso de presentarse una emergencia. 

Además de coordinar con el Benemérito Cuerpo de Bomberos y SINAPROC (Sistema 

Nacional de Protección Civil), un simulacro de incendio; para que los residentes sepan 

cómo actuar en caso de que ocurra un siniestro. 

 

Para hacerle frente a cualquier accidente que se presente en el área de trabajo (durante 

la fase de construcción) o en las instalaciones del proyecto (una vez inicie la fase de 

operación), se deberá contar como mínimo con los siguientes materiales y equipos: 

• Extintor portátil. 

• Botiquín de primeros auxilios. 
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• Equipo de protección personal básico: guantes de cuero, lentes protectores, 

casco, 

• overol y botas de caucho. 

• Kit para el control de respuesta a derrames de combustibles, lubricantes o líquidos 

residuales 

 

Acciones para tomar durante una emergencia 

 

En esta etapa se detallarán las principales acciones a tomar en una emergencia en 

cualquiera de las fases del proyecto, ya sea construcción u operación. 

Riesgos mecánicos 

Si durante la fase de construcción, una persona sufre algún accidente (con 

instrumentos cortantes y/o punzantes, rupturas, herramientas en movimiento, entre 

otros), se debe tomar en cuenta las siguientes medidas de contingencias generales: 

• Reportar al encargado de la obra el accidente correspondiente. 

• Lavar la herida con abundante agua y jabón. 

• Aplicar un desinfectante sobre el área afectada. 

• Solicitar apoyo a las entidades correspondientes (Bomberos, SINAPROC, Cruz 

Roja, 

• ambulancia), si aplica. 

• Redactar el informe correspondiente. 

 

Riesgos fisiológicos o ergonómicos 

Si un colaborador o persona siente síntomas relacionados a riesgos físicos o 

ergonómicos, en la fase de construcción, debe considerar: 

• Comunicar al supervisor inmediato la molestia. 

• El supervisor inmediato deberá comunicar al encargado de la obra. 

• Solicitar asistencia médica para que sea revisado por un especialista, si aplica 

• Generar un informe de incidente o accidente. 
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• En caso de que haya resultados desfavorables, evaluar las actividades 

realizadas por el personal y verificar cuál(es) pudo ser el origen de la molestia 

física. 

Riesgos biológicos 

En la fase de construcción se pueden presentar peligros asociados a riesgos biológicos, 

provocados por el contacto con animales o plantas; así como la presencia de 

microorganismos como hongos, virus, bacterias y otros microorganismos (principalmente 

en áreas de sanitarios portátiles), así como la proliferación de vectores (mosquitos), que 

pueden causar daños a la salud. 

Una vez se presente algún accidente en el que se involucren agentes biológicos, se debe 

notificar al encargado de la obra para determinar la gravedad de lo ocurrido y tomar las 

medidas necesarias para la atención médica y/o solicitar apoyo a entidades como el 

MINSA (Ministerio de Salud), para sanear el área y evitar que más trabajadores sean 

afectados. 

En el caso de que se presenten afectación por vectores durante la operación del proyecto, 

se deberá coordinar para que se tomen las medidas correspondientes de fumigación y/o 

saneamiento, dependiendo del caso. 

 

Riesgos eléctricos 

Frente a cualquier accidente por descargas eléctricas (durante la construcción u 

operación del proyecto “CASA SAN FRANCISCO”), se deberá en primera instancia 

coordinar con el encargado de la obra (fase de construcción) o con el Administrador(a) 

(fase de operación) y seguir los siguientes puntos: 

• Cortar el suministro de energía de la fuente que provocó la electrocución. 

• Evaluar la gravedad en que se encuentra el afectado. 

• Brindar los primeros auxilios necesarios. 

• Comunicar el accidente al personal de apoyo externo (recurso médico). 

• Levantar el informe correspondiente. 

• Ofrecer al personal (encargado de la obra o administrativo), apoyo externo 

(recurso médico) la información que necesiten sobre el accidente al momento de 

hacerse cargo de este. 
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Riesgos físicos 

En caso de que ocurran situaciones que considerar debido a afectaciones por riesgos 

físicos; se deben tomar en cuenta las siguientes medidas: 

• Reportar al encargado de la obra la anomalía ocurrida. 

• Realizar seguimiento médico en caso de afectación por ruido y vibraciones. 

• Redactar el informe correspondiente. 

Riesgos fisicoquímicos 

Este tipo de riesgos están referidos principalmente a incendios, derrames de 

hidrocarburos, intoxicación por gases y vapores. A continuación, se presenta el detalle. 

Las áreas de trabajo (fase de construcción) y áreas de uso común (pasillos y otros que 

determine el Benemérito Cuerpo de Bomberos) deben estar dotadas de extintores. Los 

extintores se deben colocar a una distancia accesible con respecto a las personas que 

están laborando y/o residirán en al proyecto; no deben estar cerca de objetos que puedan 

obstruir el mismo, tal como lo señala la Norma NFPA 10 (Extintores Portátiles Contra 

Incendio).  

A manera de que ocurra un incidente, se deberá proceder de la siguiente manera: 

Procedimiento de evacuación 

• Toda persona debe salir del área donde se haya presentado la emergencia y 

caminar a través de la ruta de evacuación previamente señalizada para ubicarse 

en el lugar de reunión acordado. 

• Con la lista del personal que labora en el proyecto, se verificará que todas las 

personas hayan evacuado. 

• Una vez termine el estado de emergencia y se declare que es seguro entrar a las 

instalaciones, se procederá a ingresar al área. 

Conato de incendio 

• Activar la alarma y/o poner en práctica las indicaciones recibidas durante las 

capacitaciones del Plan de Contingencia (en caso de incendio proceda a tomar el 

extintor que se encuentre más próximo al sitio del incidente o accidente y extinga 

el incendio), siempre y cuando esté capacitado y se sienta seguro de poder 

hacerlo. 
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• Evacuar las instalaciones e ir al punto de reunión, caminar lo más rápido posible 

sin correr (de acuerdo con lo indicado en el procedimiento de evacuación). 

 

En caso de incendios y afectaciones por fuego se deberá proceder de la siguiente 

manera: 

• Apagar las llamas. 

• No quitar la ropa que haya quedado pegada a la piel. 

• Lavar abundantemente la zona quemada con agua fría durante unos minutos. 

• Colocar un apósito limpio sobre la quemadura. 

• No perforar las ampollas que se hayan formado. 

• No aplicar pomadas, cremas, ni desinfectantes sobre la quemadura. 

• No brindar bebidas, ni alimentos. 

• Solicitar ayuda médica. 

 

Atropellos 

En caso de atropellos, tanto en la fase de construcción como de operación, se debe: 

• Mantener la calma (herido y conductor involucrado). 

• Evaluar la condición del herido. 

• Solicitar apoyo de ambulancia. 

• Notificar al encargado de la obra (fase de construcción). 

• Elaborar informe de lo ocurrido 

Eventos Naturales (oleaje, tormenta eléctrica, tornados, sismos) 

En caso de presentarse afectaciones por el clima como pueden ser tormentas eléctricas, 

tornados. Se deberá considerar las siguientes acciones: 

• Evaluar la posibilidad de desconectar los equipos eléctricos ubicados en el área 

de trabajo. 

• Alejarse de equipos eléctricos, porque los relámpagos pueden conducir su 

descarga a través de los cables. 

• Buscar un lugar seguro en caso de tornados, cubrirse bajo una columna o mesa. 

• Buscar refugios de evacuaciones o puntos seguros en el área 
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• No acercarse o exponerse ante el fenómeno natural 

• Mantener la calma. 

• Alejarse de objetos como muebles u otros que puedan derrumbarse con facilidad. 

• Ubicar el punto de encuentro, el cual debe establecerse previamente con 

colaboración de un especialista en riesgos. 

• En caso de heridos, brindar los primeros auxilios y solicitar ayuda externa. 

• Si ocurren daños considerables a estructuras, se procederá a comunicarse con la 

compañía aseguradora; para evaluar el monto de la pérdida y verificar si es posible 

regresar al área. 

9.7. Plan de Cierre 
 
En etapa se describen los procedimientos y actividades que el promotor realizara en la 

etapa final de la fase de construcción, principalmente para las actividades de limpieza y 

retiro de maquinaria y equipos utilizados. 

Al culminar las actividades de construcción se retirará el equipo y maquinaria utilizada; 

incluyendo desechos domésticos y/o peligroso (por ejemplo: materiales impregnados con 

combustible) que se haya generado, se eliminará adecuadamente, además: 

• Se retirarán las instalaciones utilizadas como facilidades temporales de la 

construcción 

• Se retirarán los sanitarios portátiles (de existir) 

• Se trasladarán los equipos y maquinarias pesadas utilizadas en la obra 

• Se implementarán controles de erosión (en caso de ser necesario) 

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 
 

Los costos de la gestión ambiental se encuentran internalizados en el monto global de la 

inversión e incluye la aplicación de las medidas descritas en el Plan de Manejo Ambiental 

de este EsIA. Se estima alrededor de B/.5,000.00 para compensar los impactos 

ambientales. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

11.1 Lista de nombres, números de  cédula, firmas originales  y registro de los consultores 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 
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11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente notariadas, 

identificando el componente que elaboró como especialista. 
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12. CONCLUSIONES RECOMENDACIONES 

• Los impactos negativos identificados  que se darán en el proyecto son muy 

pocos, ya que se trata de la restauración de la edificación, y, por otro lado, la 

situación de la influencia antropogénica sobre el área en que se desarrollará el 

proyecto. 

• En cuanto a la fauna, no habrá  afectación de la misma ya que el globo de 

terreno está totalmente ocupado por la edificación. 

• En el sitio no existe fuente de agua que pueda verse afectada. 

• Debido a que no existen fuentes de agua  subterráneas, no habrá impacto en 

este aspecto.  

• Los servicios básicos de energía, agua potable y recolección de basura se 

encuentran disponibles en el área  ya que es un sector urbanizado. 

• Las aguas residuales se descargarán al sistema de alcantarillado existente en 

el área, siguiendo las especificaciones contenidas en  el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 39-2000. 

• Durante la fase de construcción, así como durante la fase de operación habrá 

demanda de mano de obra especializada y no especializada, lo que beneficiará 

económicamente los sectores más cercanos al proyecto. 

• Se recomienda establecer un plan de manejo de desechos sólidos durante la 

etapa de la  construcción a través de una empresa privada, debido a que la 

tasa de generación reflejará un aumento, que podría causar molestias en el 

sector. 

• SE RECOMIENDA AL PROMOTOR CUMPLIR CON EL PLAN DE 

MONITOREO Y  MITIGACIÓN DE LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN EL 

PRESENTE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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ANEXOS 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental  

       Copia de Cédula del promotor  

14.2 Copia de paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación  

emitidos por el Ministerio de Ambiente  

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica.  

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio 

14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca, presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula del propietario 

para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto 

• Nota de autorización 

• Copia de cédula de la persona autorizada 

• Aprobación del anteproyecto por la Dirección de Obras y Construcciones de la 

Alcaldía de Panamá 

• Resolución de aprobación por la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural 

• Contrato del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales por suministro 

de agua potable y conexión al sistema de alcantarillado  

• ENCUESTAS 
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Solicitud de evaluación 
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Copia notariada de cédula de representante legal 
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14.2 Copia de paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación  

emitido emitidos por el Ministerio de Ambiente  
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 
proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses. 
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Autorización para realizar trámites en MiAmbiente 
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Copia de cédula de la persona autorizada 
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Resolución de aprobación Dirección de Obras y Construcciones (Ingeniería 
Municipal) 
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Resolución de Dirección Nacional de Patrimonio Cultural 
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Contrato con el IDAAN 
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Nota al Representante de San Felipe 
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ENCUESTAS 
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